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EDITORIAL  

La importancia de la gestión del desempeño en las 

organizaciones. 

Dagoberto Torres-Flórez 

Phd (c) Ciencias Económicas y 

administrativas, dtorres@unillanos.edu.co, 

Colombia 

Director - Editor Revista GEON 

@dagoto  @RevistaGEON 

 

Las organizaciones se han 

preocupado por desarrollar estrategias 

para la motivación de los colaboradores 

siempre buscando la productividad de 

ellos expresados en un crecimiento 

organizacional a través de una 

dignificación humana del colaborador en 

su ambiente empresarial. Sin embargo, en 

las áreas de gestión humana se han 

dedicado en la historia a solo evaluar el 

desempeño y no gestionarlo. Para ello es 

importante diseñar una práctica que 

busque gestionar el desempeño 

adecuadamente, que logre encontrar 

beneficios tanto para la empresa como 

para el colaborador, basado en una 

planeación, acompañamiento, medición, 

retroalimentación y plan de mejora o 

sostenibilidad. 

Todo proceso enfocado a la gestión 

debe iniciar con un planear, en el la 

importancia de definir el qué se evaluará, 

para ello es necesario tener en cuenta 

aspectos claves de nivel estratégico y 

aquellas competencias que influyen en la 

productividad tanto individual como 

colectivo, luego de ello es importante 

establecer todos aquellos elementos que 

permitan visualizar como se desarrollará 

el proceso de gestión del desempeño, 

aspectos como dónde se hará, cada 

cuanto, quién lo realizará, responsables o 

actores en el proceso, definir el para qué 

y con este elemento permita entregarle 

valor al proceso y sea percibido por los 

colaboradores, a esto se sugiere 

desarrollar la mayoría de las palabras 

preguntas que permitan poder dejar todo 

establecido y así minimizar el riesgo de 

error en el proceso, pero no olvidar la 

importancia de definir el cómo, reflejado 

en la metodología  a utilizar y el cuanto 

que es el valor económico que puede 

costar el proceso y así apropiarlo al 

presupuesto de la institución.  

Seguido de planear, es significativo 

el acompañar al colaborador, es el paso 

con mayor valor pensado en el 

desempeño esperado, ya que con los 

elementos definidos todos los actores 

deben trabajar entre sí para poder trabajar 

en equipo y así lograr tanto los objetivos 

individuales como los organizacionales, 

con la importancia de la labor del 

supervisor en tener un rol de guía y de 

apoyo a estos colaboradores para el 

desarrollo de sus actividades.  

Al ser un proceso relacionado con la 

labor es importante medir el desempeño y 

con ello permitirá conocer el estado tanto 

de las persona, como del área y de la 
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organización respecto a su desempeño 

para que así se puedan tomar decisiones 

siempre enfocadas a la mejora de todos 

los actores de la organización, es aquí 

donde los encargados deben implementar 

lo establecido en la planeación, lo que 

ayudará a ser eficiente en el 

aprovechamiento del tiempo y el 

desarrollo del proceso, aquí es importante 

ya conocer quienes actuaran en la 

medición (definidos en la planeación), ya 

que cada persona involucrada en la 

medición debe conocer la importancia, la 

objetividad y el fin propio del proceso. En 

este paso se deben generar unos 

resultados sean cuantitativos o 

cualitativos de acuerdo con la 

metodología definida en la planeación. 

Al conocer los resultados de 

desempeño individual, por área y 

organizacional es importante 

retroalimentar la medición realizada, 

destacando fortalezas y debilidades que 

permitan crear un ambiente de mejora 

continua, este paso debe estar planeado, 

con los canales de comunicación que se 

utilizarán, que lleven a que cada persona 

que hace parte de la empresa se 

sensibilice de lo que debe mejorar y 

aquellos que se destaquen en la medición 

tengan su reconocimiento respectivo y ahí 

se conecten con las políticas de aumentos 

e incentivos que con las que se cuente. 

Luego de retroalimentar sigue 

establecer el plan de mejora y 

sostenibilidad, el cual es un documento 

formal e informal (según lo planeado) que 

permitirá que el colaborador proponga 

como mejorar sus debilidades y sostener 

sus fortalezas en la búsqueda del 

crecimiento individual y organizacional, 

al definirse el plan es importante que el 

supervisor o persona responsable del 

desempeño establezca las acciones 

necesarias de seguimiento, para ello se 

sugiere volver a iniciar con el ciclo para 

la gestión del desempeño organizacional.  

En este caso la planeación se 

limitará a revisar si lo desarrollado en el 

anterior proceso de gestión del 

desempeño fue optimo en que se falló y 

en que se puede mejorar, ya en el 

acompañamiento se busca guiar el 

desempeño teniendo en cuenta el plan de 

mejoramiento y sostenibilidad y todo 

aquello que permita obtener un 

desempeño ideal siempre promocionando 

la mejora continua, sin embargo, si el 

supervisor al realizar este paso encuentra 

que el colaborador no tiene una actitud de 

mejora respecto a su plan es importante 

que se hagan las respectivas acciones 

sobre el interés colectivo del particular. 

Luego medir al retroalimentar aquí es 

importante comparar los resultados del 

periodo anterior y poder tomar decisiones 

necesarias siempre entregando prioridad 

a lo colectivo sobre lo individual, paso 

seguido al hacer el nuevo plan de mejora 

conversar sobre las experiencias del 

diseño y ejecución del plan planteado 

anteriormente. 

Esta es una propuesta para utilizar 

que sugiere tener un estado ideal de 

desempeño, a ello es valioso comprender 

que se busca es gestionar el desempeño y 

un ambiente de mejora continua, no solo 

quedarse en evaluar.
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ARTÍCULOS  

Como elaborar un estado de flujo de efectivo por el 

método directo 

How to prepare a statement of cash flow by the direct method 

Diego José Barbosa Martínez, Contador Público, Universidad Cooperativa de Colombia, 

diego.barbosa@campusucc.edu.co, Colombia 

 

Janier Oswaldo Villazana Castañeda, Contador Público, Universidad Cooperativa de 

Colombia, Janier.villazanac@campusucc.edu.co, Colombia 

 

Nicolás Eduardo Paul Cantor, Contador Público, Universidad Cooperativa de Colombia, 

nicolas.paul@campusucc.edu.co, Colombia 

 
Artículo recibido 2017/05/02 aceptado 2017/11/24 
 Resumen 

El artículo se creó con el objetivo de demostrar la forma apropiada de 

elaborar un estado de flujo de efectivo por el método directo, para lo cual 

se adelantó un estudio de enfoque mixto, basado en una revisión de literaria 

científica y documental, consultado en bases de datos indexadas como 

Scielo, Procuex, Ciencie Sdirect, Elsevier, entre otras, las cuales recopilan 

revistas de reconocimiento académico y científico. Con cuyos resultados 

se presenta el paso a paso, donde se requiere determinar los flujos de 

efectivo de operación, inversión y financiación, para lo cual se presentan 

ejemplos que permiten una mayor compresión. Entre otras se concluye que 

el método directo permite alcanzar el objetivo de los estados de flujo de 

efectivo, el cual es proporcionar información sobre los cobros y pagos en 

efectivo. 

         Palabras Clave: Contabilidad, Estados financieros, Flujo de 

efectivo 

Abstract 

El artículo se creó con el objetivo de demostrar la forma apropiada de 

elaborar un estado de flujo de efectivo por el método directo, para lo cual 

se adelantó un estudio de enfoque mixto, basado en una revisión de literaria 

científica y documental, consultado en bases de datos indexadas como 

Scielo, Procuex, Ciencie Sdirect, Elsevier, entre otras, las cuales recopilan 

revistas de reconocimiento académico y científico. Con cuyos resultados 

se presenta el paso a paso, donde se requiere determinar los flujos de 
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efectivo de operación, inversión y financiación, para lo cual se presentan 

ejemplos que permiten una mayor compresión. Entre otras se concluye que 

el método directo permite alcanzar el objetivo de los estados de flujo de 

efectivo, el cual es proporcionar información sobre los cobros y pagos en 

efectivo. 

         Palabras Clave: Contabilidad, Estados financieros, Flujo de 

efectivo 

Introducción  

Con la entrada de la convergencia 

contable internacional al escenario 

económico global, Sánchez (2006) 

considera que ha propiciado una toma de 

conciencia a nivel internacional, la que 

derivó en la aceptación de un proceso de 

generación de normas y recomendaciones, 

tendientes a la armonización y 

homogeneización internacional de 

normas, como estrategia para garantizar la 

transparencia. 

En ámbito nacional, la Ley 1314 de 

2009 ordena la modernización de las 

normas contables como una medida 

tendiente al mejoramiento de la 

competitividad y la productividad, así 

como el desarrollo armónico de la 

actividad empresarial, a través de la 

convergencia hacia estándares 

internacionales reconocidos, como son las 

Normas Internacionales de Información 

Financiera ñNIIFò, para lo cual encarg· al 

Consejo Técnico de la Contaduría Pública 

ñCTCPò la propuesta de adopci·n de 

normas, para ser sometidas a 

consideración de los Ministerios de 

Hacienda y Crédito Público, y de 

Comercio, Industria y Turismo (Salazar, 

2013). 

Es de anotar que, entre otras, las NIIF 

introducen cambios en la información 

financiera registrada en los estados 

financieros, estableciendo la elaboración 

obligatoria de estados contables como el 

estado de variaciones en el patrimonio 

neto y el estado de flujo de efectivo (Nova, 

2009), en este último se puede elaborar por 

método directo indirecto. Aunque para 

efectos del presente artículo se aborda el 

directo, pues éste permite calcular el 

efectivo neto proporcionado por las 

actividades operativas en la forma de 

cobros menos las erogaciones operativas 

(Contreras, 2004). 

Es más, en países como Argentina la 

normatividad nacional obliga la 

presentación del Estado de Flujo de 

Efectivo por el método directo (Galli y 

Crespo, 2011), por lo cual ya se encuentra 

implementado desde hace 6 años, lo cual 

deja ver lo practico que resulta para 

adelantar los estados de flujo de efectivo. 

Para poder realizar este escrito se 

adelantó una investigación de enfoque 

cualitativo, y de tipo documental, con el 

fin de Socializar la forma adecuada de 

elaborar un estado de flujo de efectivo por 

el método directo, en el marco de la 

aplicación de las NIIF en Colombia. 
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Contexto teórico  

 

Para adelantar el estudio se tuvo en 

cuenta que los estados contables y 

financieros son informes que permiten 

conocer la situación y perspectiva, tanto 

económica como financiera de la empresa, 

así como los cambios que experimentó la 

misma en un periodo determinado. 

Proporcionan información de los recursos 

con los que cuenta, los resultados que ha 

obtenido, la rentabilidad generada y las 

entradas y salidas de efectivo, entre otros 

aspectos financieros (Dapena y Alonso, 

2015; Pérez, Socarras y Labrada, 2014). 

Entre los estados contables 

financieros se encuentra el estado de flujo 

de efectivo, el cual, de acuerdo a Dapena y 

Alonso (2015) define los orígenes y las 

aplicaciones de fondos, donde la ecuación 

financiera ésta definida por las ventas y los 

gastos definen, así como también por los 

incrementos de activos (como aplicación 

de fondos) y de pasivos (como orígenes de 

fondos), y sus recíprocos con el signo 

inverso, de manera de conciliar las 

posiciones con lo que al empresario 

realmente le interesa, parabién o para mal, 

que es la disponibilidad de efectivo. 

Aunque para, Además, Díaz (2006) el de 

flujo de efecto es un estado financiero que 

proporciona información útil, sobre las 

actividades de operación, inversión y 

financiamiento, con la cual se puede 

evaluar la capacidad de la empresa para 

crear efectivo además de sus equivalentes 

a efectivo, lo que mejora las posibilidades 

de analizar y planificar el uso y la 

administración del efectivo. 

Sin embargo, es preciso que los 

profesionales de la contaduría le asesoren 

a la administración de la empresa sobre la 

diferencia entre estado de resultados y 

estado de flujo de efectivo, pues el primero 

permite identificar el monto que se debe 

pagar por impuesto a las utilidades, 

mientras que el de flujo de efectivo 

muestra los orígenes de los fondos, y 

adonde se han aplicado los mismos. 

Además, hay que tener que para el 

flujo de efectivo la empresa debe tener una 

clara política para la gestión del capital de 

trabajo, la cual de acuerdo con Solano 

(2014) puede ser de tres tipos, con las que 

se buscan desarrollar una excelente 

aplicación y administración de este capital 

según la necesidad y el perfil de la 

empresa. Estas políticas son:  

- Conservadora: Se basa en usar 

mayores cantidades de efectivo e 

inventarios financiándolos con deuda 

bancaria a largo plazo.  

- Agresiva: Consiste en minimizar los 

saldos de efectivo y los inventarios 

financiándolos con deuda bancaria de 

corto plazo.  

- Moderada o de sincronización: Se 

sitúa entre las dos anteriores. (Solano, 

2014; p. 8)  

Al relacionar todo ello con la teoría 

financiera moderna, Berk, DeMarzo y 

Harford (2010) postula su concordancia 

con las fuentes de capital y su impacto 

sobre el valor global de la organización, en 

donde se estima que el valor de las 

empresas no resulta afectado por la 

elección de las fuentes de financiamiento 

sino por las decisiones de inversión. 
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Es de anotar que en el caso de las 

NIIF se establece que la información sobre 

flujos de efectivo originarios de 

actividades de operación se exhibirá en el 

flujo de efectivo por Actividades de 

Operación, utilizando uno de dos métodos, 

el directo y el indirecto (Ramírez y Suárez, 

2012; Fuertes, 2016). 

El Método Indirecto se ajusta por el 

resultado, en la actividad de operación, 

llevándolos en términos netos, debido a los 

siguientes efectos (Ramírez y Suárez, 

2012): 

Å Por los cambios en los inventarios y 

cuentas por cobrar y pagar de la actividad 

de operación. 

Å La depreciaci·n, provisiones e 

impuestos diferidos, pérdidas y ganancias 

de cambio no realizadas, participación en 

ganancias no distribuidas de asociadas, y 

participaciones no controladoras que no 

mueven efectivo 

Å Cualquier partida monetaria que 

esté relacionada con la actividad de 

inversión o financiación. (p. 127) 

Por su parte el método directo se 

encuentra relacionado con la Actividad de 

operación, por cuanto revela la 

información de las principales categorías 

de cobros y pagos en términos brutos. 

Información resultante de los registros 

contables de la entidad, o ajuste de las 

ventas, costo de ventas y otras partidas del 

estado de resultado por (Ramírez y Suárez, 

2012): 

Å Cambios en el periodo de 

inventarios y Cuentas por Pagar y/o cobrar 

en la actividad de operación. 

Å Partidas sin reflejo en el efectivo y 

Å Partidas cuyos efectos monetarios 

son flujos de efectivo de inversión o 

financiación. (p. 127) 

Es de anotar Abu (2014) manifiestas 

que los métodos son funcionales para la 

aplicación de las NIIF, aunque sugiere que 

para determinar su aplicabilidad para cada 

caso se debe hacer un análisis de 

coste/beneficio para identificar el método 

a utilizar. 

De acuerdo con Mayo, Guzmán y De 

La Cruz (2015) dentro de las variaciones 

que trae la adopción de las NIIF se 

encuentra la relacionada con la 

formulación del estado financiero, ya que 

en las normas internacionales se pueden 

utilizar el método directo o indirecto, en 

los cuales se consideran las entradas y 

salidas de efectivo en el periodo.  

De otro lado, hay que señalar que 

sobre el tema de elaboración de flujos de 

efectivo bajo los requerimientos de las 

NIIF no existen investigaciones que hayan 

sido de reconocimiento académico, 

aunque algunos estudios que pueden ir 

perfilando este tema son los siguientes: 

Nava (2009) adelantó un estudio con 

el objetivo de analizar la importancia del 

análisis financiero como herramienta 

clave para una gestión financiera eficiente. 

Es un estudio analítico con diseño 

documental basado en los fundamentos 

teóricos de Gitman (2003), Van Horne 

(2003), Elizondo y Altman (2003), entre 

otros. El análisis financiero se basa en el 

cálculo de indicadores financieros que 

expresan la liquidez, solvencia, eficiencia 

operativa, endeudamiento, rendimiento y 

rentabilidad de una empresa. Se considera 

que una empresa con liquidez es solvente 
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pero no siempre una empresa solvente 

posee liquidez, además de la aplicación de 

las NIIF y la observación de los estados de 

flujo de efectivo (método directo). El 

análisis financiero basado en cifras 

ajustadas por inflación proporciona 

información financiera válida, actual, 

veraz y precisa. Se concluye que el análisis 

financiero es una herramienta gerencial y 

analítica clave en toda actividad 

empresarial que determina las condiciones 

financieras en el presente, la gestión de los 

recursos financieros disponibles y 

contribuye a predecir el futuro de la 

empresa. 

Otro autor que escribió sobre estado 

de flujo efectivo fue Vargas (2007), quien 

en su artículo hace un recuento de la 

historia de éste estado financiero, 

partiendo desde su origen en lo que se 

llamó en un inicio el Estado de Dónde se 

obtuvo y a donde fue a Parar, que era 

aumentos y disminuciones de las partidas 

del Balance General; pasando hasta la NIC 

7, norma que establece la presentación 

para el Estado de Flujo de Efectivo, la cual 

se debe adaptarla según su naturaleza de 

las actividades de la empresa, 

clasificándolas en actividades de 

operación, de inversión y de financiación. 

Además, toca otros temas pertinentes para 

su elaboración. 

Por su parte Duque (2015) elaboró un 

artículo donde explica cómo elaborar el 

Estado de Flujos de Efectivo, al aplicar 

razonamientos algebraicos, contables y la 

NIC 7. Para ello presenta un caso 

expresado con símbolos de letras en lugar 

de las cifras, el cual corresponde a un 

ejemplo sencillo de una empresa 

comercial que incorpora los otros tres 

estados financieros, políticas contables e 

información adicional requerida. Lo 

expuesto constituye una demostración 

matemático-contable de la manera como 

se construye la estructura de presentación 

de dicho estado por el método directo, a 

partir de la doble ecuación vertical del 

Estado de Situación Financiera. Con ello 

demostró que el estudio riguroso de su 

demostración posibilita la aplicación en 

casos prácticos de las organizaciones. 

 

3. Métodos 

Se adelantó un estudio de enfoque 

cuali-cuantitativo, pues se investigó sobre 

la forma de elaborar un estado de flujo de 

efectivo por el método directo acorde a las 

NIIF, para posteriormente aplicarlo 

numéricamente en un caso práctico, el 

estudio se apoyó en la investigación 

documental, la cual según Gómez (2010) 

es una metodología que se queda 

específicamente en el ámbito del 

pensamiento, de lo escrito, y que como 

resultado se muestran tendencias de 

significado no siempre acordes con las 

percepciones del común. 

Para desarrollar el estudio se 

consultaron bases de datos indexadas 

como Scielo, Procuex, Ciencie Sdirect, 

Elsevier, entre otras, las cuales recopilan 

revistas de reconocimiento académico y 

científico. Con cuyos resultados se pudo 

tener material de peso para construir el 

presente artículo. 

 

4. Resultados 

Antes de iniciar a citar un caso 

hipotético en el que se pueda enseñar con 
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el ejemplo, el hacer un estado de flujo 

efectivo, mediante el método directo, es 

importante anotar que de acuerdo con las 

NIIF las partidas del estado de flujo de 

efectivo se expresarán al final del periodo 

sobre el que se informa, en términos de la 

unidad de medida corriente (Ramírez y 

Suárez, 2012). 

Además, bajo el método directo 

existe una discriminación total de los 

conceptos de Entradas y Salidas reales de 

efectivo. Esta debería ser la metodología 

utilizada para elaborar el Flujo de Efectivo 

de la Operación, en el que se lleva un 

control de los Ingresos y Egresos en el 

período determinado. Las Entidades de 

Financiamiento solicitan los flujos de 

efectivo con esta metodología (Mayor y 

Saldarriaga 2016). 

Así mismo hay que considerar que, 

según Nava (2009), la adopción de las 

NIIF genera efectos al momento de aplicar 

el análisis financiero en la actividad 

empresarial, ya que introduce una nueva 

terminología en la presentación de los 

estados financieros, en especial para el 

balance general, lo cual no indica que 

cambie el significado de los conceptos, 

sino que se utiliza un nuevo lenguaje; por 

ello, se debe prestar gran atención para 

evitar confusiones en la aplicación y 

cálculo de los indicadores financieros 

requeridos para evaluar la situación 

económica y financiera de las empresas. 

Y finalmente, hay que reconocer que 

la presentación de este estado es muy 

compleja, ya que elimina flujo bruto 

operativo dando lugar a actividades de 

operación de igual forma con 

financiamiento e inversiones lo cual toman 

como nombre actividades financieras y 

actividades de inversión (Nava, 2009). 

Para entender la forma de elaborar un 

estado de flujo de efectivo utilizando el 

método directo hay que aclarar que todo 

estado de flujo de efectivo deberá estar 

constituido por tres partes o actividades 

que son: de operación, de inversión y de 

financiación; todas ellas sin de dejar de 

contar con el balance general de los dos 

últimos años y el último estado de 

resultados. Es importante traerlo a 

colación puesto que por cada una de esas 

actividades se debe determinar un flujo de 

efectivo, y posteriormente consolidar los 

resultados individuales (Petti y Longhi, 

2007). 

Aunque para fines prácticos y 

simplificar las cosas en este artículo se 

trabajará con la información mínima 

necesaria, por lo tanto, no se presentará ni 

el balance general de los últimos dos años, 

ni el estado de resultados.  

4.1. Flujo de efectivo de las 

actividades de operación 

Al determinar el flujo de efectivo en 

las actividades de operación se debe partir 

del recaudo de clientes, a este se le restan 

las partidas de pagos (laborales, 

proveedores, gastos, costos, impuestos, 

gastos financieros, entre otros). A 

continuación, se presenta un ejemplo del 

flujo de efectivo de las actividades de 

operación, aunque por temas de espacio y 

simplicidad no se incluye el cálculo de 

cada uno de los conceptos; Quedando un 

esquema ejemplarizado así: 
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Tabla 1. Ejemplo de Flujo de efectivo 

de las actividades de operación 

Recaudo de clientes:  220.000 

(-) Pagos laborales:  40.000 

(-) Pago proveedores:  70.000 

(-) Pago gastos:  60.000 

(-) Pago costos:  13.000 

(-) Pago impuestos:  7.000 

(-) Pago gastos financieros:  9.000 

Efectivo generado en 

actividades de operación = 

21.000 

Fuente: Autores. 

Es de anotar que para determinar 

cualquier concepto de este flujo de 

efectivo se obtiene de las variaciones de la 

respectiva cuenta, para ello se debe acudir 

a los estados financieros (Estado de 

situación financiera de los dos últimos 

años y estado de resultados del último 

año). Por ejemplo, para determinar el 

recaudo de clientes, se toman las ventas 

netas que figuran en el estado de 

resultados, se le suman al saldo en cartera 

del año 1, además de restarle el saldo de 

cartera en el año 2, tal y como se presenta 

en la tabla 2. 

Tabla 2. Ejemplo para la 

determinación del recaudo de clientes 

Ventas:  250.000 

(+) Saldo final año 1 

clientes: 

70.000 

(-) Saldo final año 2 clientes: 100.000 
Recaudo de clientes = 220.000 

Fuente: Autores. 

El procedimiento descrito se aplica a 

cada uno de los conceptos como pagos 

(laborales, proveedores, gastos, costos, 

impuestos, gastos financieros, entre otros), 

por lo que se debe contar con los dos 

últimos ejemplares del balance general.  

 

4.2. Flujo de efectivo de las 

actividades de inversión 

Ahora bien, para determinar este 

flujo de efectivo que tener en cuenta que 

las actividades de inversión se relacionan 

con los activos fijos de la organización y 

las inversiones en acciones o bonos. 

Por lo tanto, para conocer el monto 

del efectivo recaudado o gastado en 

inversión se debe acudir a las notas 

aclaratorias de los estados financieros, o a 

la variación de las respectivas cuentas del 

activo, la cual resulta de la comparación de 

los dos últimos ejemplares del balance 

general. 

Para elaborar este flujo se deben 

sumar las ventas activos o inversiones y se 

les restan todas las compras de activos o 

inversiones, como se muestra en la tabla 3. 

Tabla 3. Ejemplo Flujo de efectivo de 

las actividades de inversión 

Venta de inversiones:  65.000 

(+) Venta de motocicleta 

usada:  

2.000 

(-) Compra de maquinaria:  40.000 

(-) Compra de muebles:  15.000 

Efectivo generado en 

actividades de inversión =  

12.000 

Fuente: Autores. 

4.3. Flujo de efectivo de las 

actividades de financiación 

Para elaborar el flujo de efectivo de 

las actividades de financiación se debe 

partir de la cuenta de capitalización 

mediante emisión de acciones, a la cual se 

adiciona la venta de abonos y se le restan 

los pagos generados (obligaciones 

financieras, participaciones, etc.), como se 

muestra en la tabla 4. 
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Tabla 4. Ejemplo Flujo de efectivo de 

las actividades de financiación 

Capitalización mediante 

emisión de acciones: 

45.000 

(+) Venta de bonos:  25.000 

(-) Pago de obligaciones 

financieras: 

50.000 

(-) Pago de participaciones: 30.000 

Efectivo generado en 

actividades de financiación = 

-10.000 

Fuente: Autores. 

Una vez elaborados los flujos de 

efectivo de las tres actividades, se 

consolidan en el Estado de Flujo de 

Efectivo, como se aprecia en la tabla 5. 

Tabla 5. Ejemplo Estado de Flujo de 

efectivo  

Efectivo generado en 

actividades de operación: 

21.000 

Efectivo generado en 

actividades de inversión: 

12.000 

Efectivo generado en 

actividades de financiación: 

-10.000 

Total, Flujo de Efectivo 

Generado por la Empresa = 

23.000 

Fuente: Autores. 

Para identificar la veracidad de 

estado de flujos de efectivo es preciso 

comprar el resultado de este estado frente 

al saldo de las respectivas cuentas, 

debiendo coincidir, de lo contario hay que 

revisar el flujo. 

 

5. Conclusiones 

Los cambios que demandan la 

adopción de las NIIF al plano nacional 

exigen elaborar anualmente el estado de 

flujo de efectivo, por ello en este artículo 

se ha descrito el paso a paso para su 

realización, presentando un ejemplo 

concreto. 

El método directo informe de los 

principales elementos de cobro y pagos en 

efectivo en la sección de operación de la 

instrucción; proporciona entradas brutas y 

componentes de salidas de flujo de 

efectivo de las operaciones. 

El directo es el método idóneo para 

proporcionar información sobre los cobros 

y pagos en efectivo, siendo este el objetivo 

de los estados de flujo de efectivo. Es más 

autores como Orpurt y Zang (2009) 

afirman que la capacidad informativa 

StockPric mejorada del método directo 

ofrece a los inversionistas una base útil 

para la estimación de ingresos futuros y 

flujos de efectivo.  

Para la elaboración de estado de flujo 

de efectivo por el método directo es 

preciso que el contador cuente con 

el balance general de los dos últimos años, 

así como con el estado de resultados del 

último año.  

Es preciso señalar que el método 

directo y el indirecto se diferencian 

únicamente en el procedimiento 

adelantado en las actividades de 

operación, ya que tanto el procedimiento 

aplicado a las actividades de inversión, 

como el de actividades de financiación es 

justamente igual en los dos métodos. 

Además, el método directo es de más fácil 

interpretación por parte de los 

administradores que tengan pocos 

conocimientos de contabilidad.  
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 Resumen 

El presente artículo reflexiona sobre la estrecha relación que existe 

entre medio ambiente y las finanzas en las organizaciones realizando un 

análisis sobre cómo se puede a través de las Normas Internacionales de 

Contabilidad e Información Financiera (NIIF) reflejar adecuadamente las 

implicaciones económicas de los costos ambientales inmersos en la 

dinámica empresarial. Ello exige, establecer cómo a través de las Normas 

Internacionales de Información Financiera se puede reconocer, medir y 

revelar los costos en los que incurre una empresa para poder aplicar 

medidas de protección ambiental; identificar las consecuencias negativas 

que trae el desarrollo de la actividad económica de la empresa en el medio 

ambiente; examinar sobre la importancia de la contabilidad ambiental en el 

mundo empresarial, para finalmente determinar tratamiento contable para 

los rubros relacionados con los costos ambientales y las políticas contables 

que se deben definir en base a la actividad económica de la empresa. De 

esta forma se demuestra como a través de la implementación de las NIIF 

una empresa puede reflejar los costos ambientales en sus Informes para que 

los tomadores de decisiones analicen las implicaciones ambientales de su 

organización y generen estrategias, políticas y medidas que contribuyan a 

la conservación del medio ambiente fijando recursos para este objetivo, sin 

considerarlo detrimento para la empresa.  

Palabras claves: Normas Internacionales de Contabilidad y de 

Información Financiera, medio ambiente, contabilidad ambiental y 

responsabilidad empresarial. 
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Abstract 

This article reflects on the close relationship that exists between the 

environment and finances in organizations, making an analysis of how the 

International Financial Reporting and Accounting Standards (IFRS) can 

adequately reflect the economic implications of immersed environmental 

costs. in business dynamics. This requires establishing how the 

International Financial Reporting Standards can recognize, measure and 

reveal the costs incurred by a company in order to apply environmental 

protection measures; identify the negative consequences that the 

development of the economic activity of the company brings in the 

environment; to examine the importance of environmental accounting in 

the business world, to finally determine accounting treatment for the items 

related to environmental costs and the accounting policies that must be 

defined based on the economic activity of the company. This demonstrates 

how, through the implementation of IFRS, a company can reflect 

environmental costs in its Reports so that decision makers analyze the 

environmental implications of their organization and generate strategies, 

policies and measures that contribute to the conservation of the 

environment. environment setting resources for this objective, without 

considering it detrimental to the company. 

Keywords: International Accounting Standards and Financial 

Information, environment, environmental accounting and corporate 

responsibility. 

 

Introducción 

Desde los años 70 del siglo XX las 

empresas empezaron a dar importancia a 

temas ambientales como: deterioro de la 

capa de ozono, destrucción de la vida 

vegetal y mal uso de los recursos no 

renovables. Desde la profesión contable se 

buscó la forma de beneficiar al ente 

económico y al medio ambiente, y de allí 

nace la contabilidad ambiental; esta rama 

de la contabilidad es la encargada de 

analizar y definir estrategias para la 

preservación del entorno natural y 

beneficios económicos para la empresa.  

Según la Ley 1314 de 2009, conocida 

como la Ley de Convergencia de las 

Normas de Contabilidad locales a Normas 

Internacionales de Información 

Financiera; la información financiera pasa 

de ser estática a cambiante según los 

factores internos y externos en los que se 

vea involucrada la empresa. Hoy en día la 

situación financiera de las empresas debe 

reflejar la realidad económica de estas, por 

consiguiente, se deben reflejar los gastos 

por deterioro del entorno que rodea a la 

empresa. 
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Es cierto que el desarrollo de las 

empresas depende de la utilización de los 

recursos naturales (renovables y no 

renovables), entendiéndose que la relación 

empresa - medio ambiente es 

indispensable en el proceso de producción 

de bienes y servicios; y la utilidad del 

ejercicio depende de la buena utilización 

de los recursos y del manejo adecuado de 

la contaminación ambiental. 

Desarrollo  

Las Normas Internacionales de 

Contabilidad e Información Financiera en 

la práctica de la contabilidad ambiental.  

De acuerdo con el tema del medio 

ambiente, para Hines (citado en Quinche, 

2008), ñLa naturaleza puede adquirir 

importancia en los reportes contables sin 

que se la reduzca a un n¼meroò; la 

naturaleza pasa a ser parte de la sociedad, 

es un ser más que participa activamente en 

la producción de bienes y servicios, no se 

debe ver como una cifra si no como un 

valor agregado que, aunque es algo 

tangible no se puede medir su beneficio en 

la rentabilidad de empresa. 

Según Burchell (citado en Larrinaga, 

1997), ñla contabilidad se concibe como 

un influyente mecanismo para la gestión 

econ·mica y socialò, puesto que la 

contabilidad no solo se encarga de elaborar 

informes financieros, ya que además 

interpreta y sirve para toma de decisiones; 

visto de otro modo la contabilidad no es 

solo lo que está en el papel impreso sino 

aquellas decisiones que se toman a partir 

de esa información financiera.  

En el mismo sentido Morgan (1988), 

ñafirma que la contabilidad interpreta la 

realidad. Pero esta interpretación de la 

realidad se convierte en un recurso para la 

posterior construcción y reconstrucción de 

la realidad, pues los informes contables 

son utilizados para forma o racionalizar las 

decisiones futurasò. He aqu² la 

importancia de registrar los hechos 

contables en el momento que estos ocurran 

independientemente de cuando se pagan o 

se recauden; los informes contables deben 

ser fiel copia de la realidad económica de 

la empresa, y esta es una de las cualidades 

de la información contable.    

Si se tiene en cuenta que la 

contabilidad ambiental es rama de la 

contabilidad relativamente nueva, es 

difícil encontrar una definición que 

concluya los aspectos de esta; para 

Mantilla, Vergel & L·pez (2005), ñLa 

contabilidad ambiental es todavía un 

concepto relativamente nuevo y si bien 

están constantemente emergiendo 

estándares de la mejor práctica, ellos no 

han sido adoptados ampliamente por las 

organizacionesò. Se puede evidenciar que 

adoptar la contabilidad ambiental mejora 

la posición de la empresa a nivel global, 

haciéndola más competitiva; la relación 

empresa y su papel en el medio ambiente 

es el objetivo de su función dentro del ente 

económico.   

Pues bien, para Belkaoui (1976), ñla 

respuesta positiva moderada del precio de 

las acciones despu®s de la publicaci·nò 

haciendo referencia a los estados 

financieros; fue el resultado de una 

empresa que publico informes de 

contabilidad ambiental; los inversionistas 

no solo les interesa cifras del rendimiento 

financiero de la empresa, sino también su 

capacidad de relacionarse proactivamente 

con el medio ambiente.  
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Cabe resaltar la definición según 

Barraza & G·mez (2005), ñLa 

contabilidad ambiental es una política 

económica que aplican los estados con la 

finalidad de prevenir o resarcir los efectos 

de sus instituciones en el medio 

ambienteò; siendo un punto de vista 

político que hace énfasis en la 

normatividad ambiental existente, es claro 

que todo daño que se realiza al medio 

ambiente debe ser compensado con un 

pago económico o material, a esto se le 

conoce como un costo para la empresa que 

cause tal daño.   

La idea que la contabilidad ambiental 

ñha debido llamarse contabilidad del 

impacto totalò (Mathews, 1993). Nace del 

gran contenido que abarca dentro de la 

empresa; la contabilidad ambiental llega a 

cambiar totalmente el pensamiento sobre 

el funcionamiento de estas, ya que ahora 

los giros de la razón social no solo 

importan en cómo afecta la utilidad 

operacional, sino también como afecta al 

medio ambiente, directa o indirectamente. 

Ahora bien, a través de la contabilidad 

ambiental se toma conciencia de las 

consecuencias que genera la empresa al 

medio ambiente. Sí los bienes y servicios 

producidos por una empresa llevan 

inmerso algo del medio ambiente, ya sean 

directa o indirectamente como materias 

primas o costos indirectos de fabricación; 

es necesario que la empresa tome 

estrategias para retribuir de forma positiva 

al medio ambiente, puesto que es un 

insumo esencial para el desarrollo 

sostenible de la empresa.  

De la misma manera como los 

autores se han expresado sobre el tema de 

contabilidad ambiental, también resaltan 

la importancia de la aplicación de NIIF en 

las empresas como una práctica sana de 

reflejar la realidad económica de las 

empresas. A través de los diferentes 

conceptos que aportan las NIIF permite a 

las empresas analizar los rubros de forma 

independiente y poder tomar decisiones en 

base a hechos reales. Según Fierro (2015), 

las NIIF se aplican por cinco razones: el 

planeta Tierra se convirtió en una aldea 

global para hacer negocios, los países cada 

vez más están firmando tratados 

internacionales con regiones o grupos 

económicos fuertes como la Alianza del 

Pacifico y otros, los países están 

formalizando planes de competitividad 

para entrar en ese mundo globalizado, los 

inversionistas requieren de información 

transparente, unificada y útil preparada 

bajo un mismo marco conceptual y los 

contadores como preparadores de la 

información requieren certificarse en NIIF 

por medio de un tercero independiente 

para ampliar su mercado de servicios 

profesionales.  

Es oportuno ahora señalar que la 

aplicación de las NIIF permite ajustar la 

contabilidad ambiental por medio la 

provisión del gasto para la recuperación 

del medio ambiente; ahora las medidas que 

se tomen entorno al medio ambiente 

quedaran dentro de los Estados 

Financieros de la empresa y no solo en un 

papel firmado. 

Resultados 

La normatividad ambiental y la 

responsabilidad empresarial. En 

Colombia se ha creado normatividad con 

el objeto del cuidado y preservación del 

medio ambiente, la cual recae sobre 



 

  

19 

 

personas naturales y jurídicas. Aunque es 

cierto que no muchas personas cumplen 

con la normatividad, hay cierto grado de 

seguridad de que las empresas si cumplen 

porque existen sanciones monetarias que 

implican salida de efectivo, lo cual afecta 

la situación financiera de la empresa. 

Siempre que una ley traiga consigo 

penalización monetaria, se asegura su 

cumplimiento.  

Hay que reconocer que las 

interacciones con los recursos ambientales 

forman parte del día a día de cada persona, 

y según Fernández (2006) ñdesde un punto 

de vista económico y contable, el medio 

ambiente se define como entorno vital, es 

decir, conjunto de factores físico-

naturales, estéticos, culturales, sociales y 

económicos, que interaccionan con el 

individuo y la comunidad en que vive, 

implic§ndoles directa e ²ntimamenteò. Por 

lo tanto, el medio ambiente sufre un grado 

de deterioro siempre que se ve relacionado 

con la mano del hombre. 

Desde que el hombre tiene uso de 

razón ha hecho uso de los recursos 

naturales en los procesos productivos, y 

hoy en día se utiliza la tecnología para 

disminuir el desperdicio y reducir los 

costos, pero se sigue utilizando como 

materia prima la tierra y sus derivados. 

Es necesario recalcar que el hombre 

no solo afecta al medio ambiente al 

convivir en cierto espacio, sino también 

con el uso de recursos naturales. Cada 

persona tiene necesidades primarias que 

deben ser satisfechas con bienes y/o 

servicios como lo son alimentación, 

vestimenta, salud y vivienda; estas 

necesidades se satisfacen con la utilización 

de alimentos que provienen de la tierra, 

vestimenta con pieles de animales y 

vivienda hechas con madera. Es así como 

siempre se necesitan de los recursos 

naturales para sobrevivir. 

Es preciso resaltar que dentro de la 

normatividad ambiental existe una 

herramienta que es la Responsabilidad 

Empresarial que es un compromiso social 

con el medio que rodea la empresa. A 

través de esta se busca que las empresas se 

hagan responsables de los daños 

ambientales que trae consigo el ejercicio 

de sus actividades, ya que afectan a todo el 

entorno que las rodea.  

Hay otro aspecto importante sobre la 

Responsabilidad Empresarial, que abarca 

los aspectos que debe considerar una 

empresa en la convivencia con terceros 

(personas, animales y medio ambiente). 

Para este tema existe gran controversia 

entre los empresarios, sí es cierto que se 

exige un mayor desgaste económico en la 

evaluación de los impactos también es 

cierto que su aplicación favorece el 

ambiente económico, laboral y social, y 

evita sanciones y/o demandas 

medioambientales. 

También está el tema de la 

industrialización y que con los avances 

tecnológicos han permitido la expansión 

de la economía y mejoramiento de los 

procesos dentro de las empresas. La 

tecnología y el medio ambiente están 

estrechamente relacionados, porque a 

medida que la tecnología crece el medio 

ambiente se ve más afectado, y para ello se 

han creado normas que exigen a la 

empresa resarcir el daño causado en el 

medio ambiente. El proceso de 
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industrialización es algo inevitable y 

favorable para el crecimiento de la 

economía, por eso el Estado tomo medidas 

normativas para los impactos que este 

proceso ocasione.  

Contabilidad ambiental. Con los 

avances tecnológicos se vio la necesidad 

de crear una rama intermediaria entre el 

medio ambiente y las finanzas, es así como 

nace la contabilidad ambiental, que según 

Fern§ndez (2006) ñes una §rea de la 

contabilidad que estudia y analiza los 

procesos de medición, valoración y 

control de los recursos naturales y del 

medio ambiente desde el punto de vista 

contableò, y esta rama de la contabilidad 

se diferencia de la contabilidad netamente 

financiera porque aparte de analizar cifras 

determina el impacto del ejercicio de la 

empresa en el medio ambiente.  

Lo que quiere decir que el hecho de 

que una empresa esté en marcha siempre 

va a existir el riesgo ambiental, el cual 

puede ser mitigado, reducido, transferido 

o eliminado por la empresa y de esto se 

encarga en gran parte la contabilidad 

ambiental. Lo que más preocupa a las 

empresas es el costo de la implementación 

de este proceso, pero comparado con el 

alto costo de la materialización del riesgo, 

prefieren invertir parte del presupuesto en 

gastos para la recuperación del medio 

ambiente.  

Ahora bien, cuando una empresa no 

acepta los riesgos ambientales existe la 

posibilidad de que el costo ambiental 

futuro sea más alto que los ingresos del 

periodo, y se vea en peligro de continuidad 

la empresa. Por lo tanto, las 

implementaciones de políticas 

ambientales pueden tomarse como un 

costo o una inversión; un costo cuando se 

materialice el riesgo y no se tengan las 

medidas necesarias y como consecuencia 

haya sanciones o multas, accidentes que 

no estén cubiertos por el seguro, demandas 

y costos adicionales; y esto afectaría 

directamente la situación de la empresa. 

Por el otro lado se pueden tomar como 

inversión porque llamaría la atención de 

nuevos inversionistas y se evitarían 

sanciones monetarias.   

Por otro lado, está el conocimiento 

público de los Estados Financieros de las 

empresas, y es de importancia para cada 

uno de los usuarios de la información 

conocer los procesos para la recuperación 

del medio ambiente que se llevan a cabo 

dentro de la empresa. Los usuarios se 

clasifican en internos y externos; como 

internos están todos aquellos que están 

directamente relacionados con la empresa 

como los empleados y socios, y como 

usuarios externos están los proveedores, 

los clientes, los bancos, el Estado y los 

inversionistas.  

Entonces, al existir políticas 

medioambientales estas se verán 

reflejadas en los Estados Financieros y 

permitirán la toma de decisiones oportuna, 

aunque la información ambiental puede 

ser financiera o no y se puede dar de forma 

cualitativa y/o cuantitativa; eso no afecta 

la interpretación de la información.  

La contabilidad ambiental 

complementa el marco contable bajo 

NIC/NIIF que genera para su aplicación la 

medida de la construcción de políticas 

contables y administrativas para poder 

generar una adecuada implementación, 
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comprensión y apropiación, generando 

una terminología importante para su 

aplicación, como lo son:  

Activos ambientales: Son todos los 

bienes y derechos de la empresa, 

relacionados con la protección, 

preservación y recuperación ambiental y 

que están en condiciones de generar 

beneficios económicos futuros. 

Calentamiento global: El efecto 

invernadero, es el calentamiento que se 

produce cuando ciertos gases de la 

atmósfera de la Tierra retienen el calor. 

Estos gases dejan pasar la luz, pero 

mantienen el calor como las paredes de 

cristal de un invernadero. En primer lugar, 

la luz solar brilla en la superficie terrestre, 

donde es absorbida y, a continuación, 

vuelve a la atmósfera en forma de calor. 

En la atmósfera, los gases de invernadero 

retienen parte de este calor y el resto se 

escapa al espacio. Cuantos más gases de 

invernadero, más calor es retenido. 

Contabilidad ambiental: puede 

definirse como la parte de la contabilidad 

aplicada cuyo objeto son las relaciones 

entre una entidad y su medio ambiente, lo 

cual supone diferenciar entre la macro y la 

micro contabilidad y, dentro de ésta 

última, precisar tanto el concepto de 

entidad como el de medio ambiente. 

Contaminación ambiental: es el 

deterioro del ambiente como consecuencia 

de la presencia de sustancias perjudiciales 

o del aumento exagerado de algunas 

sustancias que forman parte del medio. 

Las sustancias que causan el desequilibrio 

del ambiente se denominan contaminantes 

y pueden encontrarse en el aire, en el agua 

y en el suelo. 

Costos ambientales: De acuerdo con 

el principio de quien contamina paga, los 

costos de la degradación ambiental deben 

ser internalizados por la empresa y no 

externalizados a la sociedad. Como los 

gastos de preservación y recuperación 

ambiental están relacionados con la 

actividad productiva de la empresa, estos 

deben ser clasificados como costos e 

imputados a los bienes y servicios 

producidos por la empresa, de forma que, 

en el valor de esos bienes o servicios, 

conste, también el valor de la naturaleza 

degradada o el valor de su preservación.   

Cuentas ambientales: son aquellas 

que relacionan gastos destinados a la 

gestión del medio ambiente y operaciones 

económicas relacionadas con producción, 

estructura de costos y financiación. 

Deterioro: pérdida que se produce 

cuando el importe en libros de un activo es 

superior a su importe recuperable, es decir,  

si la empresa desea vender sus inventarios, 

un activo intangible  o valorar los activos 

durante su vida útil, debe comparar el 

valor en libros del activo (costo ï (menos) 

depreciación ï (menos)  pérdidas por 

deterioro) y su valor recuperable (mayor 

valor entre el valor razonable y el valor de 

uso), si el valor en libros es mayor que el 

valor recuperable, la empresa deberá 

reconocer una pérdida por deterioro. 

Medio ambiente: Se entiende por 

ambiente todo lo que afecta a un ser vivo 

y condiciona especialmente las 

circunstancias de vida de las personas o la 

sociedad en su vida. Comprende el 

conjunto de valores naturales, sociales y 

culturales existentes en un lugar y un 

momento determinado, que influyen en la 
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vida del ser humano y en las generaciones 

venideras. Es decir, no se trata sólo del 

espacio en el que se desarrolla la vida, sino 

que también abarca seres vivos, objetos, 

agua, suelo, aire y las relaciones entre 

ellos, así como elementos tan intangibles 

como la cultura. 

Provisión contable: es una cuenta de 

pasivo y consiste en establecer y guardar 

una cantidad de recursos como un gasto 

para estar preparados por si realmente se 

produjese el pago de una obligación que la 

empresa ya ha contraído con anterioridad. 

Recursos naturales: se denominan 

recursos naturales a aquellos bienes 

materiales y servicios que proporciona la 

naturaleza sin alteración por parte del ser 

humano; y que son valiosos para las 

sociedades humanas por contribuir a su 

bienestar y desarrollo de manera directa 

(materias primas, minerales, alimentos) o 

indirecta (servicios ecológicos). 

Normas internacionales de 

información financiera y políticas 

contables en procura de la protección 

del medio ambiente  

Con la implementación de las NIIF se 

amplia y fortalece los conceptos 

financieros y se organiza la contabilidad a 

través de políticas contables para el cada 

rubro de los Estados Financieros; aunque 

en esta nueva normatividad no se detalla 

con claridad la aplicación y uso de la 

información ambiental, si existen 

conceptos que permiten a las empresas 

determinar políticas que favorezcan y 

cumplan con la normatividad vigente para 

la protección del entorno.  

Las NIIF contemplan nuevos 

conceptos para el reconocimiento, 

medición, provisión y deterioro de los 

rubros que conforman los Estados 

Financieros, y también se resalta la 

importancia de expresar cualquier impacto 

negativo en las finanzas dentro de las 

Notas a los Estados Financieros. 

La contabilidad ambiental sigue en 

vigencia y debe ajustarse a las NIIF, y las 

empresas que afectan notablemente el 

medio ambiente deben realizar 

provisiones para los pagos futuros en la 

recuperación del medio ambiente con el 

fin de ir provisionando el gasto periodo a 

periodo y que no se vea impactada la 

utilidad en un solo periodo. Estas 

provisiones no están contempladas 

directamente en las normas, pero se toman 

como medida financiera, porque en el 

futuro la empresa tendrá que desprenderse 

de recursos económicos para recuperar el 

medio ambiente; esta erogación de dinero 

se analiza como un gasto inevitable y por 

lo tanto se realiza la provisión.  

La NIC 37 Provisiones, pasivos 

contingentes y activos contingentes dada 

por el IFRS (2012), expresa que un pasivo 

contingente es una obligación posible, 

surgida a raíz de sucesos pasados y cuya 

existencia ha de ser confirmada sólo por la 

ocurrencia o no ocurrencia de uno o más 

eventos inciertos en el futuro, que no están 

enteramente bajo el control de la entidad; 

o una obligación presente, surgida a raíz de 

sucesos pasados, que no se ha reconocido 

contablemente porque no es probable que 

para satisfacerla se vaya a requerir una 

salida de recursos que incorporen 

beneficios económicos; o el importe de la 

obligación no pueda ser medido con la 

suficiente fiabilidad.  
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Esta NIC aclara el manejo de las 

provisiones, y por lo tanto las provisiones 

ambientales deben ser ajustadas en base a 

esta. El manejo de los gastos en los que 

tenga que incurrir la empresa en el futuro 

en cuanto a la recuperación del medio 

ambiente deben quedar plasmados dentro 

de las políticas contables de la empresa y 

el valor debe ser determinado por una 

persona experta en el tema y ajustado cada 

periodo según los cambios climáticos, 

económicos y sociales. Las NIIF permite 

hacer revelaciones en las Notas a los 

Estados Financieros de posibles riesgos 

ambientales que no puedan ser medidos 

con fiabilidad y que puedan afectar la 

situación financiera en cierto periodo de 

tiempo, esto con el fin de que la 

administración pueda tomar decisiones 

oportunamente.  

En cuanto a la información medio 

ambiental que se recoja a través de la 

contabilidad ambiental, se necesita que 

esta sea detallada y clara para evitar mala 

destinación de fondos financieros.  Sea 

hace necesario realizar: descripción del 

evento que da a lugar al gasto, importe 

total del gasto, criterios para la 

determinación de la necesidad del gasto, 

importe y descripción de las pérdidas 

ambientales, importe de las inversiones 

para favorecimiento del medio ambiente e 

importe de la provisión para gastos futuros 

con el medio ambiente. 

Es preciso decir que una empresa 

tendrá la necesidad de invertir en activos 

que favorezcan el medio ambiente, los 

cuales tendrán esta como única 

destinación. Estos activos sirven para 

disminuir la contaminación ambiental y 

dar cumplimiento con la responsabilidad 

empresarial.  

La finalidad es que, a través de las 

NIIF se mejoren los procesos que se 

realizan por medio de la contabilidad 

ambiental en las empresas, que la 

información financiera sea completa, 

fidedigna y oportuna. Las NIIF son una 

herramienta para unificar criterios 

internacionales y hacer compresible los 

Estados Financieros de las empresas 

colombianas en todo el mundo, para 

incentivar la inversión extranjera y 

aumentar la exportación de bienes y 

servicios; y por lo mismo esta norma no es 

estática ni rígida, permite ajustarse a las 

necesidades de cada empresa. Y por lo 

tanto permite realizar las provisiones para 

costos ambientales. 

Tratamiento contable de rubros 

relacionados con los costos ambientales 

Aunque varias empresas se dediquen 

a la misma actividad económica, sus 

operaciones nunca van a hacer las mismas 

y los efectos ambientales solo podrán ser 

medidos por la misma entidad; para la 

creación de una política contable la 

empresa debe tener en cuenta la zona de 

ubicación, cantidad de personal, uso de 

recursos naturales, capacidad productiva, 

uso de tecnologías y maquinaria y cantidad 

de desperdicio. También es necesario 

determinar el proceso de recuperación 

ambiental, los encargados y los recursos 

económicos que se deben destinar para 

dicho proceso.  

Además, la política ambiental debe 

ser clara y de fácil comprensión, porque 

todo el personal de la empresa debe actuar 

en pro al cuidado del medio ambiente.  
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Basándose en los conceptos dados 

por las NIIF en cuanto al manejo de la 

información financiera, la empresa es libre 

de asignar las cuentas contables que 

considere pertinente para cada uno de los 

rubros descritos en esta norma. Por ello la 

persona encargada de la contabilidad 

creara las cuentas y subcuentas que se 

necesiten para las partidas que estén 

relacionadas con las actividades con el 

medio ambiente, estas cuentas 

pertenecerán al grupo de activos, pasivos, 

patrimonio, ingresos, gastos o costos 

según el criterio dado. El manejo quedara 

detallado en la política contable y reflejado 

en los Estados Financieros de la empresa. 

Algunas partidas relacionadas a 

consideran son: 

Activos medioambientales: serán 

aquellos que pertenecen a la empresa y 

están destinados para minimizar el 

impacto ambiental que tiene el ejercicio 

del objeto social en el entorno, y del cual 

espera obtener beneficios económicos. Un 

ejemplo, la compra de materiales para la 

recuperación del medio ambiente que se 

harán en campañas de limpieza por parte 

del personal designado. 

Inventarios 

medioambientalesééééé$$ (Débito) 

Bancos o cuenta por pagar 

éééééééééééé$$(Crédito)  

Pasivos medioambientales: serán 

aquellas obligaciones contraídas por la 

empresa para la recuperación posterior del 

medio ambiente en el cual se espera 

desprender de beneficios económicos.  

Dentro de los pasivos se encontrarán 

las provisiones medioambientales¸ las 

cuales reflejaran un gasto descontado mes 

a mes, del cual no se tiene exactitud de la 

fecha de utilización; para determinar este 

valor se requiere de un profesional 

competente con el área ambiental y el 

valor debe ajustarse cada periodo. Por 

ejemplo, la empresa textilera Hermanos 

Pérez vierte sus desechos al rio San Juan 

del municipio de Soledad, son conscientes 

del daño que causan a la fuente hídrica con 

sus desperdicios. Cada año ellos realizan 

limpieza al rio y a la vegetación con 

maquinaria especializada y por esto ese 

gasto es provisionada durante los doce 

meses del año. 

Gasto 

medioambientalééééé.$$$ (Débito) 

Provisiones daños 

medioambientaleséééé$$$ (Crédito) 

Al final del año, al realizar la 

limpieza especializada al rio y vegetación, 

se determina el valor exacto que debe 

pagar la empresa y es mayor al 

provisionado; se realiza el ajuste 

necesario. 

Gasto 

medioambientalééé.éé.$ (Débito) 

Provisiones daños 

medioambientalesééé..$$ (Débito) 

Bancos o cuenta por 

pagarééééééééé.$$$(Crédito) 

Patrimonios medioambientales: 

serán aquellas partidas del patrimonio que 

estén destinadas a la recuperación del 

medio ambiente, como lo son reservas de 

la utilidad de ejercicio destinadas para 

esto. Por ejemplo, al cierre del periodo se 

determina realizar una reserva del 3% de 

la utilidad del ejercicio para la 

recuperación del medio ambiente 



 

  

25 

 

ocasionado por la producción de zapatos 

de cuero. 

Utilidad del 

ejercicioééééééé.. $$$ (Débito) 

Reservas para contingencias 

medioambientales éééé$$$(Crédito) 

Ingresos medioambientales: serán 

aquellos incrementos económicos 

relacionados con actividades 

medioambientales, ya sean de recibidos en 

efectivo o disminución de un gasto 

medioambiental. Por ejemplo, una 

empresa realiza una campaña de reciclaje 

con sus empleados y vecinos del sector; el 

material recogido es vendido por un valor 

económico a la empresa encargada de 

reciclar ese material, ese dinero será un 

ingreso medioambiental. 

Efectivo o equivalente al 

efectivoéééé.$$ $$$ (Débito) 

Ingresos 

medioambientaleséééé.$$$ (Crédito) 

Gastos medioambientales: serán 

aquellos gastos en los que incurra la 

empresa en las actividades relacionadas 

con el medio ambiente, tendrán relación 

directa o indirecta con la recuperación, 

saneamiento o prevención del deterioro 

del entorno. Estos gastos se asumirán 

como gastos operacionales. Por ejemplo, 

la empresa ABC compra 100 árboles para 

ser plantados en sustitución de los árboles 

talados para la construcción de la planta de 

producción, esa compra se considera un 

gasto ambiental por su alto valor. 

Gastos 

medioambientaleséééé...$$ 

Bancoséééééééééé..$$ 

Costos medioambientales: serán 

aquellos gastos directamente relacionados 

con la producción de la empresa, esto 

determinara la cantidad y calidad del bien 

o servicio producido. Por ejemplo, la 

empresa Ancala se dedica a la venta de 

muebles en madera, como la materia prima 

son los arboles la empresa debe comprar y 

plantar árboles para reemplazar el árbol 

talado y asegurar su materia prima; esta 

actividad se considera medioambiental por 

lo tanto ese valor adicional de la compra 

de árboles irá como mayor valor al costo 

del producto final. 

Costos 

medioambientaleséé..ééééé..$$ 

Bancoséééééééééé..$$  

Tratamiento de los Costos de 

desmantelamiento y valorización de 

propiedad, planta y equipo (PPE).  

Para presentar un caso de aplicación 

de valoración Propiedad, planta y equipo 

(PPE) y tratamiento de los costos de 

desmantelamiento (costo de recuperación 

ambiental) se toma un ejemplo presentado 

por presentado por José Javier Jiménez 

Cano en el portal de Gerencie.com (Cano, 

2014) y acogido por los autores, para que 

se pueda observar el procedimiento 

contable que puede llegar a generarse en 

una empresa al incorporar recuperación 

del terreno por costos ambientales 

causados al momento del 

desmantelamiento.  

Ejemplo: Costo de Propiedad planta 

PPE.  El 2 de enero de 2009, la empresa 

TRUTISA adquiere a crédito (3 meses) 

una balsa para verter residuos por 327.000 

u.m. (95.000 u.m. el costo del terreno y 

232.000 u.m. la construcción). A los 5 
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años se agota la capacidad de la balsa y es 

preciso someterla a un proceso de 

recuperación ambiental, no pudiendo 

ocuparse el terreno en el futuro. El costo 

actualizado de la actuación es de 45.000 

u.m. 

El costo de la reparación en el 

momento de la construcción anterior se 

estima en 50.733 u.m. (Lo que la empresa 

encargada de la recuperación nos ha 

presupuestado hoy, si se hiciesen los 

trabajos en el presente año, siempre con la 

suposición del agotamiento de su vida 

útil). En el futuro se considera un 

incremento del costo similar a la 

estimación del índice de Precios al 

Consumo y ajustado en la estimación del 

incremento del producto interior bruto del 

sector al que pertenece la empresa que se 

encarga de realizar los trabajos (PIBS), 

siguiendo el siguiente esquema: g = 

(1+Inflación) x (1+PIBs)-1. A estos 

efectos, la tasa g de crecimiento se estima 

para el periodo considerado de una 3%. La 

tasa de actualización, teniendo presente 

los riesgos específicos de la compañía, es 

del 5,5% (NIC 37.47). El cálculo por 

desmantelamiento aplicando lo anterior se 

puede visualizar en la Tabla 1.  

Tabla 1. Costo por desmantelamiento  

Concepto Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Costo y estimación del valor futuro (3%) 50.733 52.255 53.832 55.437 57.100 58.813 

Actualización del valor (5.5%) 45.000 47.475 50.086 52.841 55.747 58.813 
Fuente: Cano, J.J. (2014). Gerencie.com 

Supongamos, que, al cabo de 5 años, 

el costo de la restauración asciende a 

54.430 u.m., liquidándose por cuenta 

corriente bancaria.  El día que se adquiere 

la balsa se registra el bien por su costo, el 

cual incluye la estimación inicial de los 

costos de desmantelamiento o retiro del 

elemento, así como la rehabilitación del 

lugar sobre el que se asienta, cuando 

constituyan obligaciones en las que 

incurra la entidad como consecuencia de 

utilizar el elemento (NIC 16, 16c).  Este 

pasivo estimado se reconoce por su valor 

actual (NIC 37. 45). A efectos didácticos, 

se ha revelado de forma separada el 

componente costo del componente 

rehabilitación, de esta forma, el registro 

contable quedara de la siguiente forma:  

Fecha   Grupo Cuenta - Detalle Debe Haber  

2 de enero de 2009 Activo no corriente Terrenos y bienes naturales 95.000  

2 de enero de 2009 Activo no corriente Construcciones  232.000  

2 de enero de 2009 Activo no corriente Terrenos y bienes naturales, rehabilitación  45.000  

2 de enero de 2009 Pasivo corriente Proveedores PPE a cuentas por pagar  327.000 

2 de enero de 2009 Pasivo no corriente Provisión por desmantelamiento, retiro o 

rehabilitación de PPE 

 45.000 

Dado que, en este caso, el terreno 

presenta una vida útil limitada, será 

preciso recuperar su costo en el periodo de 

vida útil estimado para la balsa (5 años). 

Teniendo en cuenta los datos de vida útil, 

al cierre del ejercicio. Se efectúan las 

siguientes imputaciones contables: 
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Fecha   Grupo Cuenta - Detalle Debe Haber  

31 de diciembre de 2009 Gastos  Depreciación PPE 19.000  

31 de diciembre de 2009 Activo Depreciación acumulada 

terrenos 

 19.000 

 

Fecha   Grupo Cuenta - Detalle Debe Haber  

31 de diciembre de 2009 Gastos  Depreciación PPE 46.400  

31 de diciembre de 2009 Activo Depreciación acumulada Construcciones   46.400 
 

Fecha   Grupo Cuenta - Detalle Debe Haber  

31 de diciembre de 2009 Gastos  Depreciación PPE 9.000  

31 de diciembre de 2009 Activo Depreciación acumulada Terrenos rehabilitados   9.000 

Por otra parte, al cierre del ejercicio 

es preciso, incorporar los intereses 

devengados por la provisión de pasivo. A 

tal fin utilizamos el tipo de descuento 

empleado en la estimación inicial, salvo 

cambio significativo en las circunstancias 

que obligasen a una revisión de la 

provisión. El valor actual de la provisión 

(45.000 u.m.) multiplicado por la tasa de 

actualización (5,5%) asciende a 2.475 u.m. 

Generándose la siguiente imputación 

contable:  

Fecha   Grupo Cuenta - Detalle Debe Haber  

31 de diciembre de 2009 Gastos Intereses de deudas, a otras empresas 2.475  

31 de diciembre de 2009 Pasivo no 

corriente 

Provisión por desmantelamiento, 

retiro o rehabilitación de PPE  

 2.475 

Al cabo de cinco años (enero de 2014) se efectúa la recuperación ambiental, 

ascendiendo el costo de esta a 54.430 u.m. El valor de la provisión por desmantelamiento, 

retiro o rehabilitación de propiedad planta y equipo, ha aumentado como consecuencia de 

la imputación de intereses a la misma anualmente a 58.813 u.m. El terreno y la 

construcción dejan de estar operativos para el futuro, siendo nulo su valor residual, 

quedado de esta forma el registro o imputación contable:  

 

Fecha   Grupo Cuenta - Detalle Debe Haber  

2 de enero de 2014 Pasivo no corriente Provisión por desmantelamiento, retiro o 

rehabilitación de PPE 

58.813  

2 de enero de 2014 Activo corriente Bancos   54.430 

2 de enero de 2014 Ingresos Exceso de provisión por desmantelamiento, 

retiro o rehabilitación de PPE 

 4.383 

2 de enero de 2014 Activo Depreciación acumulada rehabilitación de 

terrenos 

45.000  

2 de enero de 2014 Activo Depreciación acumulada terrenos  95.000  

2 de enero de 2014 Activo Depreciación acumulada construcciones  232.000  

2 de enero de 2014 Activo no corriente Terrenos y bienes naturales, rehabilitación   45.000 

2 de enero de 2014 Activo no corriente Terrenos y bienes naturales  95.000 

2 de enero de 2014 Activo no corriente Construcciones   232.00

0 
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Se ha decidido abonar la cuenta de 

exceso de provisión por 

desmantelamiento, retiro o rehabilitación 

de propiedad, planta y equipo (ingresos), a 

ubicar en el segmento explotación, porque 

este exceso se debe a mayores 

depreciaciones practicadas y a una mayor 

carga financiera incorporada en la 

provisión. 

En este momento, dado el desajuste 

entre la estimación de la provisión y el 

gasto finalmente incurrido, se procede a 

registrar un beneficio procedente de 

propiedad, planta y equipo, de carácter 

ordinario. La diferencia entre el importe 

previsto y el finalmente incurrido se 

califica como cambio de estimación, por lo 

que el efecto sobre los elementos 

patrimoniales se registra en la cuenta de 

resultados del ejercicio y, en su caso, en 

los futuros (no siendo el caso en este 

ejemplo) (NIC 8.36). 

En las notas a los estados financieros, 

será preciso revelar en el punto 

correspondiente a Propiedad, planta y 

equipo, la información sobre el costo 

incorporado, indicando las circunstancias 

que se han considerado en su valoración y 

en el punto de Provisiones, Pasivos 

contingentes y activos contingentes, el 

análisis de los movimientos del epígrafe, 

así como los aumentos en los saldos 

actualizados al tipo de descuento por causa 

del paso del tiempo y el efecto de cualquier 

cambio en el mismo. 

Conclusiones  

La aplicación de las NIIF en 

Colombia, permitirán evidenciar 

financieramente las inversiones que 

atañen a las organizaciones en cuanto a la 

responsabilidad que deben al medio 

ambiente, la contabilidad se constituye en 

la herramienta de gestión económica y 

social, y se amplía su utilidad para la toma 

de decisiones empresariales, permitiendo 

generar una información financiera fiel a 

la realidad económica de las 

organizaciones.  

Partiendo de la idea de que el riesgo 

ambiental va a existir siempre y cuando la 

empresa ejerza sus actividades de 

operación, se hace necesario implementar 

procesos para que el impacto en el medio 

ambiente sea menor, y así evitar sanciones, 

multas o accidentes no controlados. De 

esta forma se asegura que en un futuro no 

tendrá que desprenderse de beneficios 

económicos y afectar la situación 

económica de la empresa. 

La contabilidad ambiental dentro de 

las organizaciones permite a través de su 

técnica la medición, valoración, 

reconocimiento y control de los efectos 

que genera una empresa al medio 

ambiente, permitiendo lograr un análisis 

de la información y por ende generar 

recursos y/o estrategias hacia la reducción 

de costos futuros para resarcir los daños 

causados y lograr un valor agregado para 

la empresa y abrir las puertas para nuevos 

inversionistas. 

Dado que las NIIF son una 

normatividad que contemplan nuevos 

conceptos y permite ajustar los Estados 

Financieros a la realidad económica de 

cada organización, la provisión del pasivo 

contingente por costos ambientales se 

debe registrar y revelar en las Notas a los 

Estados Financieros para la toma de 

decisiones empresariales. Todos aquellos 
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rubros relacionados con actividades 

medioambientales deben ser presentadas 

en el Estado de Situación Financiera, El 

estado de desempeño y notas a los Estados 

Financieros. 

Para determinar las partidas 

contables relacionados con el medio 

ambiente, cada empresa es libre de definir 

las políticas contables y administrativas 

que considere pertinentes para reflejar la 

realidad económica de la organización y 

de esta forma también, el cómo organizara 

su manejo contable, financiero y de 

responsabilidad social empresarial, 

permitiendo que estos rubros estén 

separados para su fácil identificación y 

análisis si se incluyen en los estados 

financieros o si solamente se requiere 

realizar una nota de revelación sobre dicha 

situación  

Finalmente esta reflexión hace un 

llamado al cuidado del medio ambiente, a 

buscar alternativas de reorganización 

empresarial para ahondar en medidas que 

contribuyan a la conservación de los 

recursos ambientales para futuras 

generaciones y a generar medidas 

financieras que permitan visualizar estos 

costos ambientales de forma favorable y 

real para que los tomadores de decisiones 

en las empresas, para generar oportunas 

medidas en cuanto a políticas contables y 

administrativas hacia la mejora y 

sostenibilidad del medio ambiente, 

favoreciendo en el entorno empresarial, en 

cuanto a su organización contable, 

financiera, social y ambiental, donde la 

perspectiva del respeto al medio ambiente 

se sumerja en el mundo de las finanzas 

empresariales. 
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Artículo recibido 2016/11/15 aceptado 2017/11/24 
 Resumen 

En este artículo se aborda la Norma Internacional de Auditoría (NIA) 

220 que hace relación al Control de Calidad de la Auditoría de Estados 

Financieros, mediante la cual se establecen las responsabilidades 

específicas del personal de la firma, respecto de procedimientos de control 

de calidad para auditorías de información financiera histórica. Su objetivo 

fue identificar el conocimiento que tienen los Contadores Públicos de la 

ciudad de Villavicencio, de la Norma Internacional de Auditoría (NIA) 220 

que hace relación al Control de Calidad de la Auditoría de Estados 

Financieros. El método utilizado fue el cuantitativo, mediante el cual se 

analizó la información obtenida de Contadores Públicos de la Universidad 

Cooperativa de Colombia, Sede Villavicencio, obteniendo como resultados 

que existe desconocimiento por parte de los Contadores Públicos que 

ejercen como Auditores Externos especialmente en las responsabilidades 

que tiene el Socio de Trabajo dentro de su equipo, por lo que se concluye 

que este desconocimiento de la norma le impide asumir la responsabilidad 

de la calidad global de los trabajos que realiza su empresa. 

Palabras clave. Normas Internacionales de Auditoría 220, auditor 

externo, control de calidad, estados financieros.  
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Abstract 

This article deals with the International Auditing Standard (ISA) 220 

that relates to the Quality Control of the Audit of Financial Statements, 

which establishes the specific responsibilities of the firm's personnel 

regarding quality control procedures for audits of historical financial 

information. Its objective was to identify the knowledge that the Public 

Accountants of the city of Villavicencio have of the International Auditing 

Standard (NIA) 220 that relates to the Quality Control of the Audit of 

Financial Statements. The method used was quantitative, through which 

the information obtained from Public Accountants of the Universidad 

Cooperativa de Colombia, Villavicencio Headquarters was analyzed, 

obtaining as a result that there is ignorance on the part of the Public 

Accountants who act as External Auditors, especially in the responsibilities 

that has the Work Partner within his team, so it is concluded that this 

ignorance of the rule prevents him from taking responsibility for the overall 

quality of the work carried out by his company. 

Keywords. International Auditing Standards 220, external auditor, 

quality control, financial statements. 

Introducción 

Con la elaboración de este artículo se 

quiso identificar el conocimiento que 

tienen los contadores públicos de 

Villavicencio, en cuanto a la Norma 

Internacional de Auditoría (NIA) 220: en 

cuanto al Control de Calidad de la 

Auditoría de Estados Financieros, para 

saber dónde tenían mayor dificultad para 

su aplicación, situación que puede llevar a 

que se presenten inconvenientes con los 

trabajos realizados por las firmas de 

auditores externos e independientes, 

quienes muchas veces se ven cuestionados 

por no alcanzar los estándares de calidad 

que sus clientes desean, bien sea por el 

desconocimiento de sus responsabilidades 

y la falta de aplicación de los 

procedimientos necesarios. 

Ante esta situación se quiso realizar 

este artículo dirigido especialmente a 

Contadores Públicos que se desempeñan 

como Auditores Externos, quienes 

encontrarán las responsabilidades que 

asumen, requisitos éticos, independencia, 

aceptación y continuación de las 

relaciones de clientes y de trabajos de 

auditoría específicos, asignación de 

equipos de trabajo, el desempeño del 

trabajo, la forma de realizar consultas, 

presentación de diferencias de opinión, y 

la forma de realizar monitoreo con el fin 

de dar seguridad de las políticas y 

procedimientos implementados. De 

acuerdo con esta situación se planteó como 

pregunta problema la siguiente: ¿En qué 

están fallando los Contadores Públicos de 

Villavicencio con respecto al manejo de la 

Norma Internacional de Auditoría (NIA) 

220: Control de Calidad de la Auditoría de 
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Estados Financieros, al realizar una 

Auditoría externa? 

 

Contexto Teórico 

Con respecto a este tema se 

encuentran algunas investigaciones que lo 

han abordado con anterioridad y que 

sirven de soporte teórico para realizar este 

artículo. 

Uribe (2016), expone las principales 

diferencias entre las NAGA y las NIA. Las 

NIA:  

Se enfocan en la 

profundización técnica del ejercicio 

de la auditoría, están actualizadas, 

consideran ambientes 

sistematizados, dedican parte de sus 

aportes al pronóstico, para el 

tratamiento de los riesgos, las NIA 

van más allá de las transacciones y 

los estados financieros, 

conocimiento global de la 

organización. 

Barral, Bautista y Molina (2015), en 

el documento Orientación Pedagógica 

sobre la aplicación de las Normas 

Internacionales de Auditoría (NIA) 

resaltan la formación de los auditores 

como algo indispensable para el acceso a 

la profesión y para su desarrollo, así como 

para el control de calidad de la actividad 

de auditoría de estados financieros.  

Moya  (2015) da a conocer la 

importancia de aplicar de forma técnica y 

adecuada el conjunto de normas en los 

estados financieros que se preparan bajo 

los marcos que se aplican en Colombia, 

para incrementar el grado de confianza en 

el auditor. 

Bohórquez (2015), afirma que el 

Auditor Externo debe tener claridad sobre 

los lineamientos a seguir al momento de 

elaborar la planeación de la auditoría, con 

el objetivo que ésta sea aplicada de manera 

eficaz.  

Leuro (2014), analiza el riesgo 

empresarial y su relación con las normas 

internacinales de auditoría y 

aseguramiento desde la perspectiva del 

Auditor y su impacto en las 

organizaciones.  

Pérez y Sabido (2012), dan a conocer 

la función primordial de la auditoria 

interna y externa, manifestando que 

evolucionarán siempre y cuando se tengan 

en cuenta los datos importantes sobre 

riesgos, los cuales deben respaldar la 

seguridad de las revisiones realizadas de 

acuerdo con la normatividad establecida 

para el ejercicio del auditor.   

Cuéllar (2009) estudió el concepto de 

las normas NIA, su clasificación y 

trascendencia, tiene en cuenta además la 

importancia que tienen las Normas de 

Auditoría Generalmente Aceptadas 

(NAGA), su reconocimiento a nivel 

internacional y nacional, es necesario 

conocer que las NAGA no se encuentran 

actualizadas, por lo que priman las NIA 

sobre ellas. 

Jiménez (2008), considera la 

auditor²a como ñel examen cr²tico, 

sistemático y detallado de un sistema de 

información de una unidad económica, 

realizado por un Contador Público, sin 

v²nculos laborales con la mismaò, utiliza 

técnicas y emite opinión independiente.  

Suárez (2008), su artículo se refiere a 

las responsabilidades que asume el auditor 
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al momento de actuar por sí mismos o en 

conjunto con otros profesionales. Da a 

conocer la necesidad que tiene este 

profesional de definir si asume la 

responsabilidad del trabajo realizado por 

otros o si solo se limita a la parte que él 

realiza. 

Esta recopilación de antecedentes, 

sirve para dar a conocer la importancia  

que tiene el Auditor Externo dentro de las 

organizaciones empresariales y el aporte 

que puede hacerles siempre y cuando 

cumplan con los parámetros establecidos 

por las medidas que les rigen como la 

Norma Internacional de Auditoría 220: 

control de calidad para auditorías de 

información financiera histórica, haciendo 

que se cumpla el objetivo general que aquí 

fue planteado, porque contempla sus 

responsabilidades específicas, del 

personal y procedimientos de control de 

calidad para auditorias de información. 

 

Metodología 

El método utilizado fue el 

cuantitativo, mediante el cual se analizó la 

información obtenida de 50 Contadores 

Públicos de Villavicencio, a quienes se les 

aplicó una encuesta estructurada (ver 

Anexo A), la cual que tuvo como objetivo 

identificar sus conocimientos sobre la 

Norma Internacional de Auditoría 220: 

Control de Calidad para Auditorías de 

Información Financiera Histórica, 

información que fue tabulada para exponer 

los resultados obtenidos y realizar la 

respectiva discusión de acuerdo con los 

datos obtenidos determinando las 

falencias que presentan y que pueden 

incidir al momento que sus clientes los 

quieran volver a contratar. (Ver Tabla 2) 

 

Resultados 

Dada la importancia de las normas 

que rigen la Auditoría Externa en 

Colombia, diferentes a la Norma 

Internacional de Auditoría 220 que hace 

referencia al control de calidad para 

auditorías de información financiera 

histórica, se relacionan en la Tabla 1. (Ver 

Tabla 1) 

En cuanto a la identificación de los 

conocimientos sobre la Norma 

Internacional de Auditoria 220: Control de 

Calidad para Auditorías de Información 

Financiera Histórica, a través de la 

encuesta estructurada (ver Anexo A), 

aplicada a 50 Contadores Públicos de 

Villavicencio, los resultados se presentan 

en la Tabla 2. 

 

 

Tabla 1. Normas por las cuales se rige el profesional en Contaduría Pública y que deben ser asumidas por el 

Auditor Externo en Colombia. 

Norma Objeto 

Decreto 302 del 

2015 

Reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las normas de 

aseguramiento de la información. 

Ley 1314 de 2009 

o Ley de 

Convergencia 

Mediante la cual los estados financieros se hacen de fácil comprensión, confiables, 

transparentes, pertinentes, además útiles para la toma de decisiones de parte de los 

diferentes agentes como propietarios, funcionarios, empleados, Estado, inversionistas, 

entre otros. 
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Norma Objeto 

Ley 43 del 13 de 

diciembre de 

1993. 

3. Normas relativas a la rendición de informes. a)  Siempre que el nombre de un 

Contador  Público sea asociado con estados financieros, deberá expresar de manera clara 

e inequívoca la naturaleza de su relación con tales estados. Si practicó un examen de 

ellos, el Contador Público deberá expresar claramente el carácter de su examen, su 

alcance y  su dictamen profesional sobre lo razonable de la información contenida en 

dichos estados financieros. b) El informe debe contener indicación sobre si los estados 

financieros están presentados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente 

aceptados en Colombia. c) El informe debe contener indicación sobre si tales principios 

han sido aplicados de manera uniforme en el período corriente en relación con el período 

anterior. d) Cuando el Contador Público considere necesario expresar salvedades sobre 

algunas de las  afirmaciones genéricas de su informe y  dictamen, deberá expresarlas de 

manera clara e inequívoca, indicando a cuál de tales afirmaciones se refiere y los motivos 

e importancia de la salvedad en relación con los estados financieros tomados en conjunto. 

e)  Cuando el Contador Público considere no estar  en condiciones de expresar  un 

dictamen sobre los estados financieros tomados en conjunto deberá manifestarlo explícita 

y claramente. 

Fuente: Parrado, Gutiérrez y Ladino, 2016. 

 

Tabla 2. Conocimientos de los 

Contadores Públicos de Villavicencio, 

sobre la NIA 220: Control de calidad para 

auditorías de información financiera 

histórica y su normatividad. 

 

1. Cargo que desempeña: Contador Público. 

Ítem Sí No 

2. ¿Ejerce su actividad de auditoría externa con fundamento en la Ley 1314 del 2009? 

 
92,5% 7,5% 

3. ¿Tiene conocimientos sobre Decreto 0302 del 2015? 
95,0% 5,0% 

4. ¿Conoce la Norma Internacional de Auditoría 220: control de calidad para auditorías de 

información financiera histórica? 

 

85,0% 15,0% 

5. ¿El socio de trabajo en la NIA 220 es el encargado de dar ejemplo a los demás 

miembros del equipo, respecto a la calidad de la Auditoria en todas las etapas del trabajo? 

 

32,5% 67,5% 

6. ¿Los mensajes apropiados del socio de trabajo hacen que el equipo cumpla con las 

políticas y procedimientos de control de calidad de la firma según sea aplicable? 

 

17,5% 82,5% 

7. ¿Es responsable el Socio de Trabajo de la calidad global de las Auditorías asignadas a 

cada socio? 

 

22,5% 77,5% 

8. ¿La continuación de las relaciones con los clientes y trabajos específicos de Auditoría 

se dan si la firma y el equipo del trabajo pueden cumplir con los requisitos éticos? 

 

85,0% 15,0% 

9. ¿Dentro de las capacidades y competencias apropiadas del equipo de trabajo es 

necesario un entendimiento de las políticas y procedimientos de control de calidad de la 

firma? 

 

85,0% 15,0% 

10. ¿Se debe considerar al Auditor Externo como el responsable de cumplir con los 

requisitos de regulación y legales? 
62,5% 37,5% 

Fuente: Parrado, Gutiérrez y Rodríguez, 2016. 
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Conclusiones 

De acuerdo con los resultados 

obtenidos en las encuestas aplicadas a un 

total de 50 Contadores Públicos de la 

ciudad de Villavicencio, (ver Tabla 2) 

donde se puede evidenciar que la mayoría 

dicen tener conocimiento sobre la 

normatividad colombiana mediante la cual 

se deben regir al momento de realizar una 

Auditoría Externa y la NIA 220: Control 

de Calidad para Auditorías de Información 

Financiera Histórica, pero una vez se va 

aplicando la encuesta se dan otros 

resultados:  

En cuanto a la Ley 1314 del 2009 se 

hizo la siguiente pregunta ¿Ejerce su 

actividad de auditoría externa con 

fundamento en la Ley 1314 del 2009? 

Obteniendo como resultado que el 92,5% 

manifestó que sí lo hace de acuerdo con 

esta norma, lo que permite que los 

informes contables se rijan por un mismo 

sistema único, similar, de calidad, de fácil 

comprensión, de obligada presentación, 

con estados financieros que brinden 

información real, lo que permite que las 

empresas donde prestan sus servicios 

mejoren su productividad, puedan mostrar 

solidez a sus inversionistas, proveedores y 

clientes,  para un desarrollo armónico 

tanto de personas jurídicas como 

naturales, nacionales o extranjeras. 

Al preguntarle a cada Contador si: 

¿Tiene conocimientos sobre Decreto 0302 

del 2015?, respondieron que sí el 95%, 

dando a conocer que lo hacen porque  es 

indispensable tenerlo en cuenta ante la 

convergencia de la Contabilidad 

colombiana a las normas internacionales 

para poder entrar a competir en una 

economía globalizada.  Mediante este 

Decreto el gobierno nacional expidió el 

Marco Técnico Normativo de las Normas 

de Aseguramiento de la Información 

(NAI), al cual pertenecen las Normas 

Internacionales de Auditoría (NIA), las 

Normas Internacionales de Control de 

calidad (NICC); las Normas 

Internacionales de Trabajos de Revisión 

(NITR); las Normas Internacionales de 

Trabajos para Atestiguar (ISAE); las 

Normas Internacionales de Servicios 

Relacionados (NISR) y el Código de Ética 

para Profesionales de la Contaduría, 

documento que fue anexado al Decreto y 

es de estricto cumplimiento tanto para los 

Contadores, como para las empresas de los 

grupos uno y dos donde presten sus 

servicios. 

Con respecto a la pregunta: ¿Conoce 

la Norma Internacional de Auditoría 220: 

control de calidad para auditorías de 

información financiera histórica?, el 85% 

de los encuestados estuvieron de acuerdo 

en que sí la conoce y que tiene como 

propósito establecer las normas y marcar 

los lineamientos sobre la responsabilidad 

que cada miembro de una firma debe tener 

presente ante los procedimientos de 

control de calidad para auditorías de 

información financiera histórica y que está 

directamente relacionada con el Código de 

Ética en sus apartes A y B. 

Sin embargo, con los tres ítems 

siguientes y el último de la encuesta que se 

les aplicó, con respecto a la 

responsabilidad, sus conocimientos no son 

nada buenos, por lo que presentan un alto 

riesgo en cuanto a la identificación de las 
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responsabilidades de los dirigentes de la 

calidad de las auditorías: 

Al preguntarles: ¿El socio de trabajo 

en la NIA 220 es el encargado de dar 

ejemplo a los demás miembros del equipo, 

respecto a la calidad de la Auditoria en 

todas las etapas del trabajo?, un 67,5% de 

la muestra manifestó que el socio de 

trabajo en la NIA 220 no es el encargado 

de dar ejemplo a los demás miembros del 

equipo, respecto a la calidad de la 

Auditoria en todas las etapas del trabajo, 

mientras que la Norma en su numeral 7 le 

asigna esta responsabilidad en todas las 

etapas del trabajo de auditoría. 

Igualmente respondieron 

negativamente el 82,5% de la muestra, 

cuando se les preguntó: ¿Los mensajes 

apropiados del socio de trabajo hacen que 

el equipo cumpla con las políticas y 

procedimientos de control de calidad de la 

firma según sea aplicable?, siendo que ésta 

es una responsabilidad de los dirigentes 

para la calidad de las auditorias, 

contemplado en el numeral 7 de la NIA 

220, donde se da a conocer que mediante 

los mensajes se debe enfatizar sobre la 

importancia del desempeño del trabajo, 

cumplimiento de políticas y 

procedimientos, emisión de informes 

apropiados, dándole relevancia a la 

calidad como asunto esencial de los 

trabajos de auditoría que realicen. 

En el ítem número 7 de la encuesta: 

¿Es responsable el Socio de Trabajo de la 

calidad global de las Auditorías asignadas 

a cada socio?, se recibió en un 77,5% una 

respuesta errada al preguntarles sobre la 

responsabilidad del Socio de Trabajo de la 

calidad global de las Auditorías asignadas 

a cada socio, porque contestaron que no 

era el responsable. Por el contrario, esta es 

una responsabilidad del Socio de Trabajo, 

si bien es cierto que a cada auditor externo 

se le delega un trabajo de auditoría 

externa, también es verdad que como 

representante de la firma el Socio de 

Trabajo, debe estar al tanto de las 

actividades del equipo de trabajo. 

Mejoraron en sus respuestas cuando 

se les preguntó sobre ¿La continuación de 

las relaciones con los clientes y trabajos 

específicos de Auditoría se dan si la firma 

y el equipo del trabajo pueden cumplir con 

los requisitos éticos?, porque acertaron en 

un 85%. De ahí la responsabilidad que 

tiene el Socio del Trabajo cuando 

selecciona el personal con el cual 

conformará el equipo de trabajo; además, 

de establecer sistemas de control de 

calidad diseñados para proporcionar 

seguridad a sus clientes en cuanto al 

cumplimiento de su personal como 

profesionales idóneos que respaldan el 

cumplimiento de los estándares de calidad 

de la empresa y que ésta a su vez cumple 

con los requisitos legales y aquellos que 

regulan su funcionamiento, a nivel 

nacional e internacional.  

Un 85% de los 50 Contadores 

Públicos de la ciudad de Villavicencio que 

se tomaron como muestra para aplicarles 

la encuesta que hace parte de este artículo, 

acertaron cuando respondieron a la 

pregunta ¿Dentro de las capacidades y 

competencias apropiadas del equipo de 

trabajo es necesario un entendimiento de 

las políticas y procedimientos de control 

de calidad de la firma?, porque sí es 

necesario como profesional contar con 

capacidades y competencias apropiadas 
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para hacer parte del equipo de trabajo que 

le permitan entender las políticas y 

procedimientos de control de calidad de la 

firma, como establece la NIA 220: Control 

de calidad para auditorías de información 

financiera histórica en su numeral 19; 

habilidades que van adquiriendo a través 

de su capacitación constante, la práctica, 

los retos que se vayan colocando a sí 

mismos y su deseo de entregar lo mejor de 

sí mismos a los clientes, demostrando su 

sentido de pertenencia por la firma de 

auditores para la cual presta sus servicios, 

al conocer sus políticas y procedimientos 

de calidad.  

Con respecto a la pregunta ¿Se debe 

considerar al Auditor Externo como el 

responsable de cumplir con los requisitos 

de regulación y legales? El 62,5% 

afirmaron que el Auditor Externo sí era la 

persona correcta para asumir este encargo, 

como lo establece la NIA 220 en su 

numeral 7- i), puesto que como Socio del 

Trabajo es el responsable de la dirección, 

la supervisión y el desempeño del trabajo 

de auditoría en cumplimiento de las 

normas profesionales y los requisitos 

reguladores y legales, cumpliendo con el 

numeral 21 en cuanto al desempeño de su 

trabajo. A pesar de haber acertado más de 

la mitad de la muestra a esta pregunta, es 

preocupante que más de la tercera parte no 

conozca una de las principales 

responsabilidades del Auditor Externo o 

Socio de Trabajo, como se le denomina en 

la NIA 220 al responsable del trabajo de 

auditoría y su desempeño.  

De acuerdo con la encuesta aplicada 

a 50 profesionales en Contaduría Pública 

de la ciudad de Villavicencio, mediante la 

cual se pretendió identificar sus 

conocimientos sobre los requisitos 

enunciados en la Norma Internacional de 

Auditoría (NIA) 220: en cuanto al Control 

de Calidad de la Auditoría de Estados 

Financieros, especialmente en lo 

relacionado con la responsabilidad del 

Socio del Trabajo, se pudo comprobar que 

en esta parte no cuentan con las bases 

suficientes para identificar hasta dónde 

llega la responsabilidad que debe asumir. 

Del Socio del Trabajo depende todo 

el equipo y una vez asumida la 

responsabilidad por el trabajo total, el 

auditor principal no podrá excusarse, si 

posteriormente se le reclamara, deberá 

responder por todo el grupo y el trabajo 

que cada miembro de este realice. 

La principal falla de los Contadores 

Públicos de Villavicencio con respecto al 

manejo de la Norma Internacional de 

Auditoría (NIA) 220: Control de Calidad 

de la Auditoría de Estados Financieros, al 

realizar una Auditoría externa, como se 

pudo establecer, es con respecto a las 

responsabilidades de dirigentes por la 

calidad de las auditorías, situación que 

debe ser abordada a nivel regional, para  

evitar que se presten servicios de auditoría 

que no cumplan con los estándares de 

calidad internacionales, y que están 

regulados por el Estado colombiano, con 

el fin que las empresas de todos los grupos 

tengan la posibilidad de acceder a 

mercados internacionales.  

Se hace un llamado a las diferentes 

Universidades de Villavicencio, 

especialmente a la Universidad 

Cooperativa de Colombia, para que 

convoquen mediante diplomados, 

seminarios, talleres, entre otros, a los 
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profesionales en Contaduría Pública a 

través de capacitaciones, con el fin que 

adquieran las competencias necesarias, 

porque la responsabilidad en los líderes es 

el primer componente para que el sistema 

de control de calidad sea realmente 

eficiente y alcance las metas que se ha 

propuesto, puesto que es el Socio del 

Trabajo el ejemplo a seguir por todos los 

otros miembros del equipo en cuanto a la 

calidad de la auditoría, fortaleciéndolos 

para que al desempeñar su trabajo cumplan 

con las normas profesionales y los 

requisitos de regulación y legales, que él 

como director, debe organizar diseñando 

un manual de funciones para cada 

profesional, de acuerdo con el cargo que 

desempeñe. 

Con la implementación de procesos 

de calidad adecuados por parte del Socio 

del Trabajo, la firma de auditoría externa 

podrá mostrarse satisfecha, porque ante el 

Estado está cumpliendo con los 

parámetros establecidos, con las auditorías 

que se adjudiquen a cada miembro del 

equipo porque ellos conocen los objetivos 

de la empresa a la cual representan, sus 

requisitos de regulación y legales, además 

de las normas profesionales; y, para 

quienes contratan los servicios se les 

ofrecen resultados con sistemas y 

procedimientos que merecen la 

continuidad de sus contratos.  

De lo contrario un servicio de 

auditoría donde el cliente externo 

encuentra información dudosa, pone en 

riesgo su fidelidad hacia la firma que había 

contratado, porque uno de los aspectos que 

más quiere una empresa al contratar una 

auditoría externa, es poder demostrar a sus 

inversionistas y demás interesados en su 

buen nombre, es que es una empresa que 

ha alcanzado una excelente solidez en la 

cual se puede invertir o acompañar bien 

sea como proveedor o cliente y no tener 

perjuicios. 

Estas capacitaciones se fundamentan, 

igualmente en el Código de Ética para 

Profesionales de la Contabilidad, en la 

sección 150: Comportamiento profesional, 

que se refiere precisamente al principio de 

comportamiento profesional y su 

obligaci·n: ñde cumplir con todas las 

disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables y de evitar cualquier actuación 

que el profesional que el profesional de la 

contabilidad sabe, o debería saber, que 

puede desacreditar a la profesiónò 

(Consejo de Normas Internacionales de 

Ética para Contadores, 2009, p. 18) 

Este apartado del Código de Ética, 

ratifica lo dicho por la NIA 220, en cuanto 

que no solo asume responsabilidad por los 

actos de su actuar como Socio del Trabajo 

se deriven, sino también por las que 

realicen los miembros de su equipo, por lo 

que es importante que cuando conforma su  

grupo de trabajo sus integrantes tengan un 

manejo natural de los principios 

fundamentales de la ética profesional, 

establecidos por el Consejo de Normas 

Internacionales de Ética para Contadores: 

integridad, objetividad, competencia 

profesional y cuidado debido, 

confidencialidad y comportamiento 

profesional, para proyectarse como una 

empresa independiente y fiable.  
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Anexo B. Modelo de Encuesta dirigida a Contadores Públicos 

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA  

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE VILLAVICENCIO 

PROGRAMA DE CONTADURÍA PÚBLICA 

VILLAVICENCIO  

2016 

 

 ENCUESTA DIRIGIDA A CONTADORES PÚBLICOS EN VILLAVICENCIO           No. _______ 

Objetivo: identificar los conocimientos que tiene el Contador Público sobre los requisitos enunciados en la NIA 

220.  

1. Cargo que desempeña:   

Ítem Sí No 

2. ¿Ejerce su actividad de auditoría externa con fundamento en la Ley 1314 del 

2009? 

  

3. ¿Tiene conocimientos sobre Decreto 0302 del 2015?   

4. ¿Conoce la Norma Internacional de Auditoría 220: control de calidad para 

auditorías de información financiera histórica 

  

5. ¿El socio de trabajo en la NIA 220 es el encargado de dar ejemplo a los demás 

miembros del equipo, respecto a la calidad de la Auditoria en todas las etapas del 

trabajo? 

  

6. ¿Los mensajes apropiados del socio de trabajo hacen que el equipo cumpla con 

las políticas y procedimientos de control de calidad de la firma según sea aplicable? 

  

7. ¿Es responsable el Socio de Trabajo de la calidad global de las Auditorías 

asignadas a cada socio? 

  

8. ¿La continuación de las relaciones con los clientes y trabajos específicos de 

Auditoría se dan si la firma y el equipo del trabajo pueden cumplir con los 

requisitos éticos? 

  

9. ¿Dentro de las capacidades y competencias apropiadas del equipo de trabajo es 

necesario un entendimiento de las políticas y procedimientos de control de calidad 

de la firma? 

  

10. ¿Se debe considerar al Auditor Externo como el responsable de cumplir con los 

requisitos de regulación y legales? 

  

 

Muchas gracias 
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Artículo recibido 2016/11/09 aceptado 2017/11/24 
 Resumen 

El presente artículo identifica y analiza el nivel de implementación de 

las normas internacionales de información financiera NIIF en PYMES 

funerarias de la ciudad de Villavicencio. Para alcanzar este propósito se 

desarrolló un Análisis Sistemático de Literatura por medio de un estudio 

de enfoque cuali-cuantitativo, apoyado en la investigación de tipo 

descriptiva, tomado como población a 6 funerarias, pymes, aplicando el 

instrumento de recolección de información al encargado del área contable 

de la empresa. Los hallazgos permiten evidenciar el bajo grado de 

cumplimiento de la normatividad en materia de adopción de las NIIF por 

parte de las funerarias de Villavicencio, pese a que existe una buena 

percepción generalizada de la norma internacional; Resultados con los 

cuales se formularon recomendaciones que viabilicen la implementación 

de las NIFF en la población objeto de estudio. 

 Palabras clave: NIIF, implementación, Pymes, percepción. 

 

Abstract 

This article identifies and analyzes the level of implementation of 

international financial reporting standards IFRS in funeral SMEs of the city 

of Villavicencio. To achieve this purpose, a Systematic Literature Analysis 

was developed through a qualitative-quantitative approach study, 
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supported by descriptive research, taken as a population to 6 funeral 

centers, SMEs, applying the information collection instrument to the area 

manager. accounting of the company. The findings allow to demonstrate 

the low degree of compliance with the regulations on the adoption of IFRS 

by funeral homes Villavicencio, although there is a good general perception 

of the international standard; Results with which recommendations were 

formulated that make possible the implementation of the NIFF in the 

population under study. 

 Keywords: IFRS, implementation, SMEs, perception. 

1. Introducción 

Las empresas a nivel global sin 

importar su tamaño, si son públicas o 

privadas, si son nacionales o 

multinacionales y sus directivos, 

administradores, gerentes, asesores, etc.,  

deben obligatoriamente desarrollar la 

capacidad  para adaptarse  al  cambio y 

mejoramiento continuo en todos los 

ámbitos, financiero económico etc., es 

decir, introducirse en el  ambiente 

empresarial moderno (Oyola y Padilla, 

2012; Puerto, 2010). 

Bajo estos lineamientos las empresas 

del sector funerario a nivel nacional y, 

particularmente, en la ciudad de 

Villavicencio deben aplicar las Normas 

NIIF como un paso necesario hacia la 

modernización administrativa - financiera, 

para la participación empresarial en un 

mundo cada vez más globalizado. 

En este orden de ideas, las empresas 

presentan situaciones complejas de orden 

financiero las cuales requieren un 

tratamiento adecuado, por la exigencia del 

Gobierno Colombiano de adoptar las 

Normas Internacionales de Información 

Financiera en el país (a través de la Ley 

1314 de 2009 y sus decretos 

reglamentarios), las cuales buscan dotar de 

una herramienta de transparencia y calidad 

a las empresas para afrontar el reto de 

competir en un mercado globalizado y 

financiero. 

La aplicación de las NIIF representa 

un tema de aplicación profesional en el 

área financiera de las empresas, por lo cual 

los Contadores Públicos, como 

profesionales responsables de esta área 

empresarial, están obligados a tener un 

conocimiento amplio y un dominio 

efectivo de las mismas, puesto que las 

NIIF principalmente son herramientas de 

calidad y trasparencia de la información 

financiera antes que un tema de requisitos 

legales (Jánica, 2012). 

Además hay que considerar que la 

norma exige que las pequeñas y medianas 

empresas del país a primero de enero de 

2016 hallan empezado a aplicar las NIIF; 

sin embargo es de considerar que este 

plazo ya sea pospuesto por parte del estado 

ante la imposibilidad que las 

organizaciones cumplan con el plazo, 

puesto que la adopción de la norma exige 

cierto grado de estudio y de conocimiento, 

aunque estos cambios son necesarios para 

las pequeñas y medianas empresas, por lo 

que deben realizar la inversión necesaria 
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en la implementación  de las  NIIF para 

PYMES. 

Por lo anterior se adelantó una 

investigación de enfoque cuali-

cuantitativo, y de tipo descriptiva, con el 

fin de identificar el nivel de 

implementación de las NIIF en las 

funerarias de Villavicencio, con el ánimo 

de formular recomendaciones que 

viabilicen la implementación de esta 

norma, para que estas empresas no sean 

sancionadas y se pueda adoptar de una vez 

por todas las NIIF, por lo menos en este 

sector empresarial de Villavicencio. 

 

2. Contexto teórico  

Para iniciar es preciso conceptuar lo 

que son las Normas Internacionales de 

Informaci·n Financiera ñNIIFò, para ello 

se acude a la definición contenida en el 

Reglamento General de la Contabilidad - 

Comentarios Decreto 2649 de 1993, 

impreso por Legis (2012), en donde dice 

que: 

ñlas NIIF corresponden a un conjunto 

único de normas legalmente exigibles y 

globalmente aceptadas, comprensibles y 

de alta calidad basados en principios 

claramente articulados que requieren que 

los estados financieros contengan 

información comparable, transparente y de 

alta calidad, que ayude a los inversionistas, 

y a otros usuarios, a tomar decisiones 

económicas. Las NIIF están diseñadas 

para que un país deje claramente las bases 

contables, los tributos y el impuesto sobre 

las ganancias y los valores patrimoniales 

por las cuales debe declarar sus activos y 

pasivosò. (p. 74). 

Aunque en la anterior definición no 

son tan explícitas algunas características 

destacada por Luna y Muñoz (2011), 

quienes exponen que las NIIF determinan 

los requerimientos para reconocer, medir, 

presentar y revelar la información 

financiera que es importante en los estados 

financieros de propósito general, los 

cuales satisfacen las necesidades de 

usuarios como accionistas, empleados, 

acreedores y el público en general. 

Además, el punto de referencia de las NIIF 

es el marco conceptual que se basa en los 

rasgos y nociones de la información que 

debe reflejarse en los estados financieros. 

Se tratarán las NIIF como la parte 

fundamental de las normas que se deben 

cumplir y de las exigencias de estas, ya 

que los mercados actuales se encuentran 

en un ñcrecimiento económico del país, el 

cual está consolidando en su política 

comercial y de inversión mediante 

acuerdos comerciales que permitan 

generar mejores oportunidades laborales a 

los colombianos y el aumento del 

comercio y de la inversión nacional y 

extranjeraò (Sosa. 2015). 

Además, es apropiado tener en cuenta 

cuales serían los impactos que traerían 

para las entidades las NIIF, teniendo en 

cuenta en primera instancia que dicha 

adopción es un proceso complejo que 

afectaría los aspectos contables y no 

contables de cada una de las compañías. 

Este nuevo lenguaje de los negocios puede 

requerir cambios para el desarrollo de 

estos a través de la modificación en la 

ejecución de las transacciones (Acero y 

Cárdenas, 2011; Mantilla, 2012). 
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En el plano nacional, la adopción de 

las NIIF es un tema que ha sido tratado 

desde hace varios años, pero que no se ha 

logrado materializar, pues han ocurrido 

varias discrepancias relacionadas con el 

abrupto cambio y la responsabilidad que 

debe asumir el Estado y las diferentes 

instituciones de la rama contable y 

económica, lo cual ha derivado en su 

aplazamiento, ya que implica modificar la 

reglamentación propia por las que 

proponen los expertos internacionales 

(Cárdenas y Manosalva, 2014). 

 

Tabla 6. Cronograma de aplicación de las NIIF en 

Colombia 
 GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 

Fecha de expedición de las 

normas NIIF 

A más tardar el 31 de 

diciembre de 2012 

A más tardar el 31 de 

diciembre de 2012 

A más tardar el 31 de 

diciembre de 2012 

Periodo de preparación 

obligatoria  

Año 2013 Año 2014 Año 2013 

Fecha de transacción-Balance 

de apertura 

31 de diciembre de 2014 31 de diciembre de 

2015 

31 de diciembre de 

2014 

Fecha de reporte-Estados 

financieros NIIF 

31 de diciembre de 2015 31 de diciembre de 

2016 

31 de diciembre de 

2015 

Fuente: Presidencia de la República, el Oficio 12-

00099881. 

 

De acuerdo a la Ley 1314 de 2009, 

los estándares de contabilidad e 

información financiera deben ser 

aplicados por toda persona natural o 

jurídica que la normatividad vigente 

obligue a llevar contabilidad, al igual que 

los contadores públicos, funcionarios y 

demás personas delegadas para la 

preparación de estados financieros y otra 

información financiera, de su 

promulgación y aseguramiento, por lo 

tanto el proceso de convergencia a las 

NIIF aplica para todo aquel obligado a 

llevar contabilidad, y será exigido acorde 

al cronograma expuesto en la tabla 1, en 

los grupos descritos de la tabla 2. 

De otro lado hay que apuntar que se 

han realizado algunos estudios sobre las 

NIIF que ambienta el desarrollo de la 

presente investigación, entre ello se 

destacan: 

El realizado por Lucumí y Pérez 

(2010), quienes abordaron la problemática 

que se presentó en el proceso de adopción 

de normas internacionales por parte del 

grupo empresarial Bavaria S.A., utilizando 

para su análisis una metodología 

descriptiva explicativa porque presentaba 

una situación actual, con sus variables y 

las analiza. Dicha investigación se basó en 

fuentes primarias como fue el personal del 

área financiera de la empresa en estudio, a 

quienes se les aplicó una entrevista en 

profundidad; y secundarias como 

información financiera y administrativa de 

la organización. Una vez terminado el 

estudio los principales resultados 

muestran que la empresa Bavaria S.A., se 

ajusta al cumplimiento de las normas 

internacionales de información financiera 

de acuerdo con lo dispuesto por los 

objetivos de la casa matriz. 

Por su parte Andrade y Soto (2009), 

en su estudio abordaron el problema que 

debe enfrentar la empresa Aerovías DAP 

S.A con la incorporación del Plan de 

Convergencia NICïNIIF, la cual sufrirá 

un fuerte impacto al enfrentar los nuevos 

desafíos que traería este moderno plan el 

cual provocaría un cambio cultural en los 

distintos niveles de la gerencia. Este 

estudio tuvo un alcance exploratorio y 

descriptivo; Los hallazgos encontrados en 

este estudio se establecieron al analizar el 

proceso de convergencia en donde se 

determinó que Aerovías DAP S.A va a 

tener un fuerte impacto al aplicar normas 
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internacionales puesto que existirán 

tratamientos contables distintos para 

ciertas partidas del Balance General y el 

Estado de Resultados, dicho impacto no se 

pudo conocer en términos cuantitativos 

debido a que la empresa no facilito la 

información necesaria para calcularlo. 

 

 

Tabla 7. Grupos de aplicación de la NIIF en Colombia 

GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 

a) Emisores de valores; 

b) Entidades de interés público; 

c) Entidades que tengan activos totales 

superiores a treinta mil (30.000) 

SMMLV o planta de personal superior a 

doscientos (200) trabajadores; que no 

sean emisores de valores ni entidades de 

interés público y que cumplan además 

cualquiera de los siguientes requisitos: 

i. Ser subordinada o sucursal de una 

compañía extranjera que aplique NIIF; 

ii. Ser subordinada o matriz de una 

compañía nacional que deba aplicar 

NIIF; 

iii. Realizar importaciones (pagos al 

exterior, si se trata de una empresa de 

servicios) o exportaciones (ingresos del 

exterior, si se trata de una empresa de 

servicios) que representen más del 50% 

de las compras (gastos y costos, si se 

trata de una empresa de servicios) o de 

las ventas (ingresos, si se trata de una 

compañía de servicios), 

respectivamente, del año 

inmediatamente anterior al ejercicio 

sobre el que se informa, o 

iv. Ser matriz, asociada o negocio 

conjunto de una o más entidades 

extranjeras que apliquen NIIF. 

a) Empresas que no cumplan con los 

requisitos del literal c) del grupo 1; 

b) Empresas que tengan Activos 

totales por valor entre quinientos 

(500) y treinta mil (30.000) SMMLV 

o planta de personal entre once (11) y 

doscientos (200) trabajadores, y que 

no sean emisores de valores ni 

entidades de interés público; y 

c) Microempresas que tengan 

Activos totales excluida la vivienda 

por un valor máximo de quinientos 

(500) SMMLV o Planta de personal 

no superior a los diez (10) 

trabajadores, y cuyos ingresos brutos 

anuales sean iguales o superiores a 

6.000 SMMLV. Dichos ingresos 

brutos son los ingresos 

correspondientes al año 

inmediatamente anterior al periodo 

sobre el que se informa. Para la 

clasificación de aquellas empresas 

que presenten combinaciones de 

parámetros de planta de personal y 

activos totales diferentes a los 

indicados, el factor determinante para 

dicho efecto será el de activos 

totales. 

(a) Personas naturales o 

jurídicas que cumplan los 

criterios establecidos en el 

art. 499 del Estatuto 

Tributario (ET) y normas 

posteriores que lo 

modifiquen. Para el 

efecto, se tomará el 

equivalente a UVT, en 

salarios mínimos legales 

vigentes. 

(b) Microempresas que 

tengan Activos totales 

excluida la vivienda por 

un valor máximo de 

quinientos (500) SMMLV 

o Planta de personal no 

superior a los diez (10) 

trabajadores que no 

cumplan con los 

requisitos para ser 

incluidas en el grupo 2 ni 

en el literal anterior. 

 

Fuente: Presidencia de la República, el Oficio 12-00099881. 

 
 

La encuesta que se hizo con el 

propósito de entender el grado de 

preparación que tenía el personal interno 

para responder al reto de adoptar las NIIF 

arrojó resultados no muy favorables ya que 

los encargados de la emisión de 

información de la empresa no poseen los 

conocimientos necesarios para aplicar las 

NIIF. Finalmente se pudo comprobar que 

la aplicación del Plan de Convergencia en 

Chile provocaría un cambio sustancial en 

la forma de valorizar los hechos contables 

que rodean la actividad de Aerovías DAP 

S.A. por lo cual se recomienda que las 

empresas deben estar preparándose para 

dichos cambios capacitando a los 

profesionales, pero no solo a los 

contadores sino a todas las personas que 
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toman decisiones dentro de la 

organización. 

Más recientemente Cárdenas y 

Manosalva (2014) adelantaron una 

investigación con el propósito 

fundamental de analizar el impacto en la 

adopción de las NIIF en las empresas del 

grupo 1 del municipio de Ocaña Norte de 

Santander. Para el logro de este proyecto, 

se definieron tres objetivos específicos: 

Elaborar un diagnóstico sobre la 

preparación de las empresas del grupo 1 

para la adopción, identificar los efectos 

que se produjeron internamente en las 

empresas estudiadas derivados del nuevo 

modelo contable y financiero, y establecer 

las principales diferencias entre el decreto 

2649 y NIIF, para determinar los 

principales impactos contables en los 

estados financieros. Para ello el estudio se 

hizo utilizando una investigación de tipo 

descriptivo, utilizando la encuesta como 

técnica para la recolección de información 

que una vez obtenida fue sometida a un 

proceso de tabulación y análisis. Los 

resultados obtenidos en ese estudio 

permitieron identificar que la mayoría de 

los directivos tienen conocimiento de que 

las empresas en Colombia se encuentran 

en el proceso de adopción de NIIF.  

Además, se identificaron las áreas 

donde se considera que la empresa sufrirá 

cambios por dicha adopción y se 

conocieron los principales efectos 

producidos por la adopción de este sistema 

internacional. Así mismo, una vez 

revisada la bibliografía sobre NIIF y el 

decreto 2649/93 se establecieron las 

diferencias entre las dos normas, lo cual 

permitió conocer el impacto que tendrán 

los estados financieros. 

 

3. Materiales y Métodos 

El Análisis Sistemático de Literatura 

se desarrolló por medio de un estudio de 

enfoque cuali-cuantitativo, apoyado en la 

investigación de tipo descriptiva. 

Como población objeto se consideró 

a las seis  (06)  funerarias, pymes, con sede 

en la ciudad de Villavicencio, aunque es de 

anotar que se diseñó y se aplicó mediante 

la técnica de la encuesta al encargado del 

área contable de la funeraria.  

Igualmente fue importante la 

consulta en fuentes secundarias, para ello 

se acudió a bases de datos indexadas como 

Redalyc (Red de Revistas Científicas de 

América Latina y El Caribe, España y 

Portugal); y Scielo. Donde se consultó 

sobre el tema afín, de donde se elegirá el 

material documental idóneo que permita 

realizar la discusión amplia y suficiente 

del tema, que servirá para realizar el 

artículo resultante del Análisis Sistemático 

de Literatura. 

 

4. Resultados 

En Colombia se han emitido normas 

para su adopción en todas las empresas de 

los diferentes sectores, e incluso en 

septiembre de 2012, la Presidencia de la 

República, en coordinación con los 

ministerios de Hacienda y Crédito Público 

y ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo, hicieron pública la decisión de 

aplazar un año el proceso de adopción de 

las NIIF en Colombia. Decisión tomada al 

tener en cuenta los reportes de algunas 

superintendencias, que informaron del alto 

porcentaje de organizaciones que no 
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estarían listas para cumplir el cronograma 

que se estableció previamente (Martínez et 

al., 2015). 

 

4.1. Cumplimiento de la 

normatividad en materia de adopción 

de las NIIF por parte de las funerarias 

de Villavicencio 

 
Figura 1. Nivel de conocimiento de las NIIF en el 

área contable de la funeraria 
Fuente: El estudio. 

 

De acuerdo a la normatividad 

vigente, para el primer día del presente año 

se debió haber empezado con la aplicación 

de las NIIF en las pequeñas y medianas 

empresas colombianas (Legis, 2012), lo 

que demanda tener el conocimiento sobre 

la norma para su adecuada aplicación, sin 

embargo los resultados de la aplicación de 

la encuesta indican sólo el 16.7% del área 

contable de estas empresas tiene 

conocimiento de casi todas las NIIF; el 

33.3% manifiestan conocer algunas y el 

50% restante tienen casi nada o nada de 

conocimientos (Ver figura 1), lo cual 

revela un conocimiento limitado de la 

norma, lo que de acuerdo a Salazar (2013) 

impide la adecuada adopción de las NIIF 

en las empresas, pues es fundamental en 

primera medida conocerlas para luego 

implementarlas. 

En este sentido Ruiz (2014) apunta 

que el conocimiento de la norma es un 

elemento fundamental para realizar la 

adecuada implementación, aunque es de 

anotar que el desconocimiento de la norma 

en Colombia puede ser causal de un delito 

por omisión, por lo menos así lo manifiesta 

Borrero (2014) en su ensayo de grado, 

cuyo tema es el impacto de las NIIF en las 

pequeñas empresas colombianas. 

 
Figura 2. Tiempo de aplicación de las NIIF en la 

funeraria 
Fuente: El estudio. 

 

Por su parte, al indagar sobre el 

tiempo que en la Pyme empezó a aplicar 

las NIIF se encontró que el 16.7% de ellas 

lo han venido haciendo hace 12 meses; por 

su parte la mitad las funerarias de 

Villavicencio admiten no haber empezado 

a aplicar las NIIF y otro 16.7% dicen sólo 

llevar 3 meses (figura 2), con lo cual se 

exponen a las sanciones prevista por la 

legislación colombiana, pues el calendario 

establece que a primero de enero de este 

año se debió haber hecho el balance inicial 

bajo NIIF y continuar con su aplicación 

(Legis, 2012). 
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Figura 3. Nivel de implementación de las NIIF en la 

funeraria 
Fuente: El estudio. 

 

Hoy en día las empresas del grupo 2, 

entre ellas las funerarias Pymes de 

Villavicencio, deberían de haber realizado 

los cambios pertinentes para la 

implementación de las NIIF, pero como se 

evidencia en la figura 3 sólo el 33.3% de 

estas empresas han implementado casi 

todas las NIIF, lo que se da en razón a que 

ya cuentan con el balance de inicio del 

ejercicio contable anual; el 16.7% tienen 

algunas partes pero aún no han iniciado el 

primer año de ejercicio contable aplicando 

la norma internacional y el 50% restante 

tienen casi nada, lo que se traduce que no 

van a cumplir con los requerimientos de 

ley en cuanto al plazo dado por el 

Gobierno Nacional, exponiéndose a 

sanciones. 

Estos resultados indican que sólo el 

33.3% de las Funerarias Pymes de 

Villavicencio han cumplido con la 

normatividad que regula el estado 

colombiano en materia de adopción de las 

NIIF para Pymes, pues se encuentran 

adelantando su primer año fiscal en la 

adopción, aunque es preocupante que la 

mitad de las empresas tengan casi nada 

implementado, por lo que no están al día 

con el calendario exigido por el Gobierno 

Nacional, sin embargo esta es una realidad 

que ya ha sido expuesta por autores como 

Martínez et al. (2015) y Cárdenas y 

Manosalva (2014), quienes se han 

pronunciado sobre lo lento que ha sido el 

proceso de actualización de la 

normatividad contable en Colombia. 

 

Figura 4. Dificultades para implementar las NIIF  
Fuente: El estudio. 

 

De otro lado, hay que apuntar que en 

todas las funerarias se manifiestan 

dificultades para implementar las NIIF, 

siendo estas en su totalidad la falta de 

capacitación (83.35) y la generación de 

traumatismos en el área contable (16.7%) 

son las principales dificultades para su 

implementación. En materia de 

capacitación, autores como Molina (2013) 

y Gutiérrez (2008) han destacado la 

importancia que tiene la preparación 

técnica del contador público para la 

implementación de la NIIF, por ello 

proponen que se adelanten programas de 

formación técnica con el contenido 

académico amplio y suficiente para poder 

dar respuesta a las exigencias de la 

adopción de la norma internacional. 
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Figura 5. Nivel de percepción positiva que posee el 

área contable de la funeraria para implementar las 

NIIF  
Fuente: El estudio. 

 

Pese a los anteriores resultados en el 

83.4% de las áreas contable de las 

funerarias de Villavicencio consideran 

como positivo o muy positivo la adopción 

de las NIIF en estas Pymes, lo que 

evidencia que a pesar de los niveles de 

implementación, las dificultades que han 

tenido para su adopción y los plazos 

otorgados por el Gobierno Nacional se 

mantiene una actitud positiva, lo que 

contribuye a llegar con mayor prontitud a 

materializarse en los procesos contables de 

las funerarias de Villavicencio. 

Es de anotar que el 16.7% de los 

encuestados perciben medianamente 

positiva esta implementación, pues tal vez 

conocen argumentos como el de Londoño 

(2015), quien sostiene que al aplicar las 

NIIF las organizaciones pueden ver 

afectados sus indicadores de forma 

significativa por utilizar activos que se 

encuentran totalmente depreciados en 

libros, igualmente porque a mayor valor 

comercial de la propiedad Planta y equipo 

existirá más alto el impacto negativo en los 

indicadores financieros de rentabilidad, 

puesto que el nivel de activos involucrados 

aumentará la rentabilidad esperada por los 

socios y accionistas. O el de Salas (2015), 

quien advierte sobre la importancia de 

definir la política contable en materia de 

cartera, por cuanto las tasas de interés y los 

tiempos de cobro, son vistos como pieza 

clave para la liquidación de la deuda 

conforme al estándar internacional. 

4.2. Nivel de percepción de la 

contribución de las NIIF para que 

inversionistas, nacionales y extranjeros, 

se interesen en invertir en las funerarias 

de Villavicencio 

La encuesta aplicada también contó 

con preguntas para identificar el nivel de 

percepción, de quienes manejan el área 

contable, sobre la contribución de las NIIF 

para que inversionistas, nacionales y 

extranjeros, se interesen en invertir en 

estas Pymes villavicenses, encontrando 

que:  

  

Figura 6. Grado de acuerdo en contribución de las 

NIIF en la atracción de inversionista a la funeraria   
Fuente: El estudio. 

 

Los resultados plasmados en la figura 

6 evidencian que existe en gran medida un 

grado de incertidumbre tendiente a 

desacuerdo, como uno de los grandes 
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beneficios que  concede  las NIIF, el de 

ampliación de las opciones de inversión 

extranjera (Legis, 2012), pues en el 50% 

de las funerarias de Villavicencio no están 

de acuerdo ni en desacuerdo con la 

afirmación que la implementación de las 

NIIF en la funeraria ha contribuido para 

que los inversionistas (nacionales y 

extranjeros) se interesen en invertir la 

organización, y el 33.3% está en 

desacuerdo; además la encuesta encontró 

que tampoco la ven como una oportunidad 

a futuro, lo que va en contravía del 

pensamiento de Cano (2010), quien estima 

que ñcuando las normas son bien 

conocidas y se aplican de manera 

uniforme, los inversionistas pueden 

interpretar correctamente la situación 

financiera de la firmaò (p. 210), lo que 

debería ser un factor atrayente para la 

inversión extrajera, pues de acuerdo a 

Mu¶oz et al. (2012) ñla presencia de 

multinacionales es positiva para el 

desarrollo de las pymes y, por 

consiguiente, para el desarrollo económico 

del pa²sò (p. 226). 

 

Figura 7. Percepción del beneficio de las NIIF para 

el desarrollo de relaciones comerciales 

internacionales con aliados, proveedores y/o clientes 
Fuente: El estudio. 

No obstante, en la figura 7 se puede 

identificar que la postura optimista de las 

pymes objeto de estudio en cuanto a los 

beneficios de las NIIF en el desarrollo de 

relaciones comerciales internacionales con 

aliados, proveedores y/o clientes, pues 

estiman que la adopción es beneficiosa o 

muy beneficiosa para las funerarias de 

Villavicencio, ya que permitirá abrir 

nuevas relaciones con posibles aliados, o 

buscar proveedores que brinden mejores 

garantías, hasta captar nuevos clientes en 

el plano internacional.  

En consideración a todo lo anterior la 

totalidad de las funerarias villavicenses 

(100%) ven la adopción de las NIIF como 

una oportunidad para el fortalecimiento 

financiero de la empresa, por lo que se 

encuentran corrigiendo sus falencias para 

poder adoptarlas adecuadamente. 

4.3. Recomendaciones que 

viabilicen la implementación de las 

NIIF  en las funerarias de Villavicencio 

Los resultados evidencian las 

falencias existentes en la adopción de las 

NIIF por parte de las funerarias 

villavicenses, es por ello por lo que se 

recomienda adelantar las siguientes 

acciones: 

El contador público debe asumir su 

papel de garante de los procedimientos 

contables de la empresa para la cual se 

despeña, por lo tanto es preciso que 

mantenga actualizado en temas 

relacionados a su quehacer profesional, así 

estos demanden la inversión de recursos 

propios.  

Además, hay que reconocer que el 

profesional de la contaduría no puede 

ejercer su adecuado papel en la 

implementación de las NIIF si la gerencia 

de la empresa no destina los recursos 
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suficientes para tal fin, por ello es preciso 

que las funerarias de Villavicencio no 

solamente se interesen por cumplir con la 

normatividad, sino que apropien tales 

recursos, tomándolos como una inversión 

que podrá ser recuperada en un futuro. 

También es recomendable dar a 

conocer a las Instituciones de Educación 

Superior  sobre la necesidad urgente de 

desarrollar programas que permitan 

hacerles seguimiento y acompañamiento a 

sus profesionales egresados, donde puedan 

establecer y determinar el grado de 

preparación, actualización profesional en 

que se encuentran y en qué condiciones 

están ejerciendo su quehacer profesional 

que permitan proyectar una buena imagen 

de su alma mater, por medio de la 

actualización en temas contables actuales, 

como la implementación de las NIIF. 

 

5. Conclusiones 

Pese a que a la fecha, de acuerdo con 

el calendario contable y la normatividad 

colombiana, ya se debería estar acabando 

el primer año contable de implementación 

de las NIIF en las pymes domiciliadas en 

el territorio nacional, la mayoría de las 

funerarias de la ciudad de Villavicencio 

aún no han avanzado lo suficiente para 

estar a este nivel, por lo cual se exponen a 

las sanciones del caso. 

Así mismo, se pudo identificar que 

existe una percepción negativa en cuanto a 

la posibilidad que trae la adopción de las 

NIIF en adquisición de inversión 

extranjera, sin embargo la mayoría de las 

funerarias villavicenses aun ven con 

buenos ojos la contribución de las normas 

internacionales en entablar nuevas 

relaciones con aliados, proveedores y 

clientes extranjeros. 

En consideración se formularon 

recomendaciones tendientes a viabilizar la 

implementación de las NIIF en las pymes 

objeto de estudio, siendo la constante la 

capacitación de contador público y la 

disponibilidad de recursos por parte de la 

gerencia. 
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 Resumen 

La actual implementación de las Normas Internacionales de 

Informaci·n Financiera ñNIIFò en el §mbito colombiano demanda de los 

contadores públicos, administradores de empresas y gerentes deben estar al 

tanto de los cambios que trae a los procesos contables. En el presente 

artículo se hace una revisión literaria científica y documental para dar luces 

sobre las similitudes y divergencias existentes entre la norma colombiana 

de contaduría y las internacionales en el tema de revelaciones y notas a 

estados financieros. Un tema que ha sido aparentemente afectado por esta 

adopción son las notas a los estados financieros. La metodología se basa en 

una revisión literaria realizada en bases de datos indexadas y en las 

normatividades (nacional e internacional). El tema es abordado 

inicialmente desde la norma nacional, luego se identifica su aplicación 

desde los lineamientos de las NIIF, para finalmente realizar las 

comparaciones del caso. Se encontró que las revelaciones se encuentran 

directamente relacionadas con la presentación y cumplimiento con las 

NIIF, caso similar a lo contenido en el Decreto 2649 de 1993; además, 

ambas normas muestran que en las notas deben revelar los datos 

identificadores de la entidad, aunque la norma nacional no es explícita en 

la presunción de que aplicando la normatividad se obtiene una presentación 

razonable. 

Palabras clave: Normas Internacionales de Información Financiera, 

notas de estados financieros, Revelaciones a los estados financieros 
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Abstract 

The current implementation of the International Financial Reporting 

Standards "IFRS" in the Colombian area demand of public accountants, 

business managers and managers should be aware of the changes that 

brings to the accounting processes. In the present article a scientific and 

documentary literary review is made to shed light on the similarities and 

divergences between the Colombian accounting standard and the 

international ones in the subject of disclosures and notes to financial 

statements. One issue that has apparently been affected by this adoption is 

the notes to the financial statements. The methodology is based on a literary 

review carried out in indexed databases and in regulations (national and 

international). The issue is initially addressed from the national standard, 

then its application is identified from the guidelines of IFRS, to finally 

make comparisons of the case. It was found that the disclosures are directly 

related to the presentation and compliance with IFRS, similar to the case 

contained in Decree 2649 of 1993; In addition, both standards show that in 

the notes they must disclose the identifier data of the entity, although the 

national standard is not explicit in the presumption that by applying the 

regulations a reasonable presentation is obtained. 

Keywords: International Financial Reporting Standards, financial 

statement notes, Disclosures to financial statements 

 

1. Introducción 

Reconociendo el aporte de Rincón y 

Rodríguez (2012) quien expone que 

actualmente, la situación económica 

mundial, hace que las empresas 

Colombianas vean la necesidad de 

expandir sus mercados al exterior 

(asiáticos, europeos, norteamericanos, 

etc.), para lo cual la información contable 

se debe llevar en un lenguaje común, 

permitiéndoles participar en los procesos 

de integración económica y de 

negociación internacional lo que conlleva 

a la aplicación a las Normas 

Internacionales de Información financiera, 

NIIF (IFRS por sus siglas en inglés) 

constituyen fundamentalmente, un 

conjunto de normas únicas las cuales son 

legalmente exigibles en Colombia a través 

de la Ley 1314 de 2009 y sus decretos 

reglamentarios, basados en 

direccionamientos estratégicos emitidos 

por el Consejo Técnico de Contaduría 

Pública (CTCP). 

Considerando este contexto se infiere 

que las Normas NIIF se traducirán como 

un tema de calidad contable en el que 

prime la calidad de la información 

financiera más que un marco contable 

tradicional. La aplicación de las normas 

NIIF se presentan globalmente aceptadas, 

comprensibles, basadas en principios 



 

  

56 

 

articulados que exigen que los estados 

financieros presenten información clara 

que permita que inversionistas, usuarios, 

el gobierno etc., puedan tomar decisiones 

económicas adecuadas y oportunas. Cabe 

resaltar que las normas NIIF son basadas 

principalmente en principios y no bajo 

reglas, lo que implica un mayor juicio 

profesional que debe aplicar la gerencia de 

las empresas, los administradores 

financieros o profesionales afines 

encargados del área contable. 

Para la implementación de la 

International Financial Reporting 

Standard ñIFRSò, se emite el Decreto 2784 

de 2012 establecen tres grupos para 

efectos de su implementación, se encasilla 

a las pequeñas y medianas empresas 

colombianas en el grupo 2, organizaciones 

que deberían a diciembre del año 2016 

tener listos los primeros estados 

financieros del cierre de año contable. 

Pluas (2012) manifiesta en su trabajo de 

tesis ñDebido a que las NIIF son vistas por 

el profesional de contaduría como nuevo 

marco contable, el cual muy pocos 

conocen y dominan, lo que genera mucha 

preocupación para los contadores y 

empresarios); por lo tanto, este artículo se 

encamina demostrar que las NIIF trajo 

pocos cambios en lo que notas contables 

con respecto a la norma nacional se refiere, 

lo que facilita llevar a la práctica este tema 

de normativa internacional. 

Autores como Carreño (2015), han 

escrito sobre las diferencias entre las 

normas, identificando que éstas se 

encuentran directamente relacionadas con 

la presentación y cumplimiento con las 

NIIF, donde los estados financieros 

presentarán razonablemente, el 

desempeño financiero, la situación 

financiera  y los flujos de efectivo de una 

organización. Esta presentación requiere 

suministrar la representación fiel de los 

hechos económicos, así como de otros 

hechos y condiciones, acorde a las 

definiciones y los criterios de 

reconocimiento de activos, pasivos, 

ingresos y gastos establecidos en el Marco 

Conceptual. Con la adopción de las NIIF 

se espera que la empresa cuente con 

estados financieros acorde a proporcionar 

una presentación más entendible, 

asimilados a estándares internacionales. 

En tal sentido Ruiz (2013) manifiesta 

que la adopción de estas normas trae 

consigo cambios y modificaciones en los 

procedimientos de las organizaciones, 

puesto que exige |cambios en varios 

conceptos utilizados en la normatividad 

colombiana, además existen otros que no 

se utilizan más, por el contrario se deben 

utilizar métodos de valuación que pocas 

compañías implementaban. Así se 

empiezan a percibir los cambios de 

implementar las NIIF en las Pymes de 

Colombia, aunque también existen 

similitudes en la forma de llevar la 

información financiera, sin embargo entre 

las diferencias se encuentran las notas a los 

estados financieros, que pese a este se 

manejan en la norma Colombiana como en 

la internacional, en esta última exige su 

estricto cumplimiento, en la nacional las 

autoridades contables no han ejercido el 

suficiente control para que se cumpla; 

siendo precisamente este el tema central 

del presente artículo. 

Para los contadores públicos son 

importantes los cambios que trae la 

adopción de las NIIF para Pymes, en 
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especial en las notas de estados 

financieros, pues estas son de singular 

importancia a la hora de interpretar la 

información financiera, para la toma de 

decisiones, especialmente de 

inversionistas extranjeros (Noguera, 

2014). 

 

Contexto teórico 

Tal como lo cita Benavidez y Méndez  

(2010) ñ Los Estados Financieros son los 

documentos que proporcionan informes 

periódicos a fechas determinadas, sobre el 

estado o desarrollo de la administración de 

una empresaò, es decir, la información 

necesaria para la toma de decisiones en 

una misma De acuerdo al artículo 22 del 

Decreto 2649 establece que son cinco los 

Estados financieros básicos, siendo estos 

el balance general, el estado de resultados, 

el estado de cambios en la situación 

financiera, el estado de cambios en el 

patrimonio y el estado de flujos de 

efectivo. 

Acorde con el artículo 114 del 

Decreto 2649 de 1993 las notas a los 

estados financieros son vistas como parte 

integral de todos y cada uno de los estados 

financieros, pues hacen parte de la 

presentación de las prácticas contables y 

revelación de la organización. Es más, 

dicho artículo manifiesta que ellas deben 

ser preparadas por los administradores, 

con sujeción a las siguientes reglas:  

Å Toda nota debe estar identificada 

mediante números o letras y 

adecuadamente titulada, ello para 

proporcionar su lectura y su cruce con los 

estados financieros respectivos. 

Å Deben de referenciarse las notas 

apropiadamente en el cuerpo de los 

estados financieros, en caso de que ello sea 

práctico y significativo.  

Å Es obligatorio que las notas 

iniciales identifi quen el ente económico, 

resuman sus políticas y prácticas 

contables, así como los asuntos de 

importancia relativa.  

Å La presentación de las notas deben 

estar en una secuencia lógica, de tal forma 

que se trate de guardar el mismo orden de 

los rubros de los estados financieros.  

Sin embargo hay que tener en cuenta 

que las notas nunca pueden convertirse en 

un sustituto del tratamiento contable 

adecuado de los estados financieros. 

Otro artículo que acuña el ejercicio 

de realizar notas a los estados financieros 

es el 123 de la normatividad colombiana 

(Decreto 2649 de 1993), el cual dice: 

ART. 123. Soportes. Teniendo en 

cuenta los requisitos legales que sean 

aplicables según el tipo de acto de que se 

trate, los hechos económicos deben 

documentarse mediante soportes, de 

origen interno o externo, debidamente 

fechado y autorizado por quienes 

intervengan en ellos o los elaboren. 

(Presidencia de la República de Colombia, 

1993; p. 25) 

Este artículo permite identificar la 

claridad que posee la norma de exigir que 

todos los hechos económicos estén 

ñdocumentadosò, es decir, por lo que se 

hace necesario la existencia del 

documento físico (soporte) que los 

respalde. Así mismo señala que esos 
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ñdocumentosò deben estar ñautorizadosò, 

(por medio de la firma) por quienes 

intervengan en ellos. Es más, el hecho de 

que junto a las notas contables también se 

impriman los detalles de las bases, tarifas, 

así como demás datos con los que se 

obtienen las cifras contables registradas 

por medio de la nota sirve para cumplir 

con lo indicado en el artículo 4 del mismo 

Decreto 2649 de 1993 donde se lee que 

ñéla informaci·n contable debe ser 

comprensible y ¼tiléLa informaci·n 

contable es comprensible cuando es clara 

y f§cil de entenderéò (Presidencia de la 

República de Colombia, 1993, p. 1) 

Así mismo hay que apuntar las notas 

a los estados también son llamadas en la 

norma nacional en el tema de revelación 

plena, pues como lo menciona el artículo 

15 del Decreto 2649 de 1993, indica que la 

revelación plena se satisface ña través de 

los estados financieros de propósito 

general, de las notas a los estados 

financieros, de información suplementaria 

y de otros informesò (Legis, 2015).  

  

Método 

Para el caso de las Pymes 

colombianas la adopción de la NIIF 

implica un cambio la en la forma de ver las 

notas a los estados financieros, en la norma 

internacional se conciben los estados 

financieros básicos como un conjunto 

completo de estados financieros de una 

empresa que debe incluir un estado de 

situación financiera a la fecha sobre la que 

se informa, además de un estado del 

resultado integral o un estado de resultados 

separado y un estado del resultado integral 

separado, así mismo en los básicos se tiene 

que contar con el estado de cambios en el 

patrimonio del periodo sobre el que se 

informa, el estado de flujos de efectivo del 

periodo sobre el que se informa y las notas 

contables, las cuales deben comprender un 

resumen de las políticas contables 

significativas y otra información 

explicativa (Carbalho, 2016). 

Además, la información contenida en 

los estados financieros, junto con la 

contenida en las notas a los mismos 

documentos contables, contribuye a que 

los usuarios predigan  los flujos de 

efectivo futuros, especialmente en lo 

referente a la distribución temporal y 

grado de certidumbre de generación de 

efectivo y otros medios líquidos 

equivalentes (Hernández y Torres, 2005). 

Así las cosas, en las NIIF se espera que las 

notas contengan información adicional a la 

que se presenta en el cuerpo de los estados 

financieros. Pues para las NIIF identifican 

la funcionalidad de las notas a los estados 

en el suministro de descripciones 

narrativas o desagregaciones de partidas 

que se presentan en dichos estados e 

información sobre las partidas que no 

alcanzan a cumplir las condiciones para 

ser reconocidas en los mismos.  

Es de anotar que de acuerdo con 

Carbalho (2016) las NIIF exigen que las 

organizaciones deben revelar, ya sea en el 

resumen de las políticas contables 

significativas o en otras notas, los juicios, 

que no hagan parte de los relativos a las 

estimaciones, que la gerencia haya 

elaborado al aplicar las políticas contables 

de la empresa y que conlleve al efecto más 

significativo sobre los importes 

registrados en los estados financieros.  
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Igualmente, la norma internacional 

exige que la organización revele en las 

notas información sobre los supuestos 

claves acerca del futuro, al igual que las 

fuentes claves para la valoración de la 

incertidumbre al final del periodo del cual 

se informa, y que pueda contener un alto 

riesgo de provocar un ajuste significativo 

al importe en libros de los activos y 

pasivos dentro del próximo ejercicio 

contable (Carbalho, 2016). En relación 

con tales activos y pasivos, las notas 

deberán incluir detalles de su naturaleza y 

su importe en libros al final del periodo 

sobre el que se informa, siendo esta una de 

las pocas diferencias que la norma 

internacional trae con respecto a la 

colombiana. 

Como parte integral de los estados 

financieros, creados para comprender el 

estado integral de las compañías, estas 

deben revelar en sus notas lo siguiente: 

políticas contables adoptadas para la 

medición de los inventarios, fórmula de 

medición de los costos, valor en libros de 

los inventarios, deterioro de los 

inventarios, valor reconocido como gasto 

en el momento de la venta, razones que 

llevaron a la empresa a deteriorar sus 

inventarios, reversiones de deterioro de 

inventarios y razones de la reversión, 

inventarios dados en garantía de 

obligaciones y costo de venta de los 

inventarios (IASB, 2013).  

 

Resultados 

Al estudiar las normas por separado 

puede que dificulte encontrar similitudes y 

diferencias en relación con el tema 

planteado, es por ello por lo que a 

continuación se hace una comparación 

detalladas de la normatividad en estudio. 

 

Tabla 8. Diferencias y similitudes entre relevación en normas internacionales y nacional 

Decreto 2649 de 1993 NIIF  

Å El ente económico debe informar en forma completa, aunque 

resumida, todo aquello que sea necesario para comprender y 

evaluar correctamente su situación financiera, los cambios que 

esta hubiere experimentado, los cambios en el patrimonio, el 

resultado de sus operaciones y su capacidad para generar flujos 

futuros de efectivo. 

Å A través de los estados financieros de propósito general, de las 

notas a los estados financieros, de información suplementaria y de 

otros informes. 

Å Igualmente los dictámenes o informes emitidos por personas 

legalmente habilitadas para ello que hubieren examinado la 

información con sujeción a las normas de auditoría generalmente 

aceptadas (Presidencia de la República de Colombia, 1993). 

 Å Notas, que incluyan un resumen de 

políticas contables más significativas y otra 

información explicativa; Información 

comparativa con respecto al periodo 

inmediato anterior, adicionalmente estas 

notas deben contener un estado de situación 

financiera al principio del primer periodo 

inmediato anterior comparativo, cuando 

una entidad aplique una política contable de 

forma retroactiva o realice una re-expresión 

retroactiva de partidas en sus estados 

financieros (IASB, 2013). 

 

 
Fuente: (Presidencia de la República de Colombia, 1993), (IASB, 2013). 

 

 

En consideración de lo anterior y lo 

expuesto en la tabla 1 se puede inferir que 

se encuentra directamente relacionadas las 

revelaciones con la presentación y 

cumplimiento con las NIIF, la normativa 

internacional demanda la presentación 

razonablemente de estados financieros, el 

desempeño financiero, la situación 
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financiera y los flujos de efectivo de una 

entidad. Tal presentación razonable 

requiere suministrar la fiel representación 

de los efectos de las transacciones, al igual 

que de otros hechos y condiciones, todo 

ello acorde con las definiciones y los 

criterios de reconocimiento de activos, 

pasivos, ingresos y gastos. Lo que indica 

que al aplicar las NIIF, presentando la 

información adicional cuando el caso lo 

amerite, resultará en estados financieros 

que logran proporcionar una presentación 

razonable.  

Es de anotar que Carreño (2015) 

apunta que sólo las organizaciones pueden 

declarar el cumplimiento de las NIIF 

cuando cumple con todos sus 

requerimientos, entre ellos se encuentra 

presentar los estados financieros con las 

notas y una declaración de dicho 

cumplimiento. Además, la empresa que 

revela información comparativa como 

mínimo deberá presentar dos estados de 

situación financiera, dos de cada uno de 

los otros estados y las notas relacionadas. 

Por eso la revelación de los más 

importantes juicios de esta naturaleza 

permite a los usuarios de los estados 

financieros comprender mejor cómo se 

aplican las políticas contables, así como 

hacer comparaciones entre entidades con 

respecto a los fundamentos sobre los que 

la gerencia efectúa dichos juicios. 

 
Tabla 9. Diferencias y similitudes entre notas a los estados en normas internacionales y nacionales 

Decreto 2649 de 1993 (Ar t. 115) NIIF  

Å Las notas, como presentación de las prácticas 

contables y revelación de la empresa, son parte 

integral de todos y cada uno de los estados 

financieros. Las mismas deben prepararse por los 

administradores, con sujeción a las siguientes reglas: 

1. Cada nota debe aparecer identificada mediante 

números o letras y debidamente titulada, con el fin de 

facilitar su lectura y su cruce con los estados 

financieros respectivos. 

2. Cuando sea práctico y significativo, las notas se 

deben referenciar adecuadamente en el cuerpo de los 

estados financieros. 

3. Las notas iniciales deben identificar el ente 

económico, resumir sus políticas y prácticas 

contables y los asuntos de importancia relativa. 

4. Las notas deben ser presentadas en una secuencia 

lógica, guardando en cuanto sea posible el mismo 

orden de los rubros de los estados financieros. 

Las notas no son un sustituto del adecuado 

tratamiento contable en los estados financieros. 

(Presidencia de la República de Colombia, 1993). 

 Å Las notas contienen información adicional a la 

presentada en el estado de situación financiera, estado 

del resultado integral, estado de resultados (si se 

presenta), estado de resultados y ganancias 

acumuladas combinados (si se presentan), estado de 

cambios en el patrimonio, y estado de los flujos de 

efectivo. Las notas proporcionan descripciones 

narrativas o desagregaciones de partidas presentadas 

en esos estados e información sobre partidas que no 

cumplen las condiciones para ser reconocidas en 

ellos. Además de los requerimientos de esta sección, 

casi todas las demás secciones de esta NIIF requieren 

información a revelar que normalmente se presenta en 

las notas. 

Å Las notas: (a) presentarán información sobre las 

bases para la preparación de los estados financieros, y 

sobre las políticas contables específicas utilizadas, de 

acuerdo con los párrafos 8.5 a 8.7; (b) revelarán la 

información requerida por esta NIIF que no se 

presente en otro lugar de los estados financieros; y (c) 

proporcionarán información adicional que no se 

presenta en ninguno de los estados financieros, pero 

que es relevante para la comprensión de cualquiera de 

ellos. 
Fuente: (Presidencia de la República de Colombia, 1993), (IASB, 2013). 
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Conclusiones 

Así las cosas, al comparar las dos 

normas se puede identificar que el artículo 

115 del Decreto 2649 de 1993, así como 

las NIIF, muestran que la estructura 

conceptual es similar, las notas 

proporcionan descripciones narrativas o 

desagregaciones de partidas presentadas 

en los estados financieros e información 

sobre partidas que no cumplen las 

condiciones para ser reconocidas en ellos. 

Sin embargo la norma nacional no es 

explícita en la presunción de que aplicando 

la normatividad se obtiene una 

presentación razonable, como si lo afirma 

la internacional (Marín, Salazar y Salazar, 

2010); Seguido la norma colombiana no 

señala expresamente la necesidad de 

revelar si los estados financieros son 

individuales o consolidados, en relación a 

esto el artículo 122 del Decreto 2649 de 

1993 aclara que el ente económico que 

posea más del 50% del capital de otros 

entes económicos, debe presentar junto 

con sus estados financieros básicos, los 

estados financieros consolidados, 

acompañados de sus respectivas notas.  

La norma Colombia tampoco indica 

la necesidad de la moneda de presentación 

y el grado de redondeo, así como el 

domicilio de la entidad, caso que si ocurre 

en las NIIF, pues esta información es 

considerada relevante para la toma de 

decisiones de posibles inversionistas 

extranjeros, ya que afecta el entendimiento 

de los estados financieros, por ejemplo las 

cantidades presentadas en pesos no son 

equivalentes a monedas más fuertes como 

el dólar, euro, yen, entre otras. Igualmente 

hay que señalar que la normatividad 

internacional además señala algunos 

requisitos de más para las notas de los 

estados financieros. 

En conclusión las notas a los estados 

financieros antes de las NIIF venían 

existiendo bajo la normativa contable 

colombiana; sin embrago, no presentaban 

requerimientos mínimos ni debían ser tan 

detalladas como actualmente lo exigen las 

normas internacionales, lo cual corrobora 

la afirmación hecha por 

Bohórquez  (2014) en este sentido, se 

identifican estas similitudes y 

divergencias. Es por ello por lo que las 

empresas colombianas deben contar con 

un profesional de contaduría actualizado a 

la norma, además de un sistema contable 

de información que les permita elaborar 

las notas a los estados financieros de forma 

narrativa, en los procedimientos contables 

que sean necesarios y siguiendo el orden 

de la normatividad actual, Primero, una 

declaración de que los estados financieros 

se han elaborado cumpliendo con la NIIF 

para las PYMES. Segundo, un resumen de 

las políticas contables significativas 

aplicadas. Tercero, información de apoyo 

para las partidas presentadas en los estados 

financieros en el mismo orden en que se 

presente cada estado y cada partida. Por 

último, cualquier otra información a 

revelar. 
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 Resumen 

Colombia es un país con una economía que tiene como base  las 

PYMES, se presentan procesos que necesitan guiarse bajo las normas NIIF, 

como es el caso de las secciones de inventarios (sección 13), de acuerdo 

con esto se planteó como objetivo proponer pautas de control y dirección 

necesarias para el manejo de los inventarios para PYMES.  Método fue el 

cualitativo que permitió reconocer las posibles causas que impiden a las 

Pymes alcanzar estándares de calidad en inventarios. Los resultados dieron 

a conocer la falta de administración y control para el manejo de los 

inventarios tanto en la bodega, como en el almacén de los productos 

veterinarios, concluyéndose que la no adopción de las normas 

internacionales no les permitió ejercer con propiedad unas buenas políticas 

contables administrativas bajo NIIF para pymes y para ello fue necesario 

sugerir unas pautas de control en sus políticas de manejo de inventarios. 

Palabras claves: Inventarios, NIIF, Pymes, políticas contables, 

estrategias de control.  

Abstract 

Colombia is a country with an economy based on SMEs, there are 

processes that need to be guided by IFRS standards, as is the case of the 

inventory sections (section 13), in accordance with which the objective was 

to propose guidelines for control and direction necessary for the 

management of inventories for SMEs. Method was the qualitative one that 

allowed recognizing the possible causes that prevent SMEs from achieving 
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quality standards in inventories. The results revealed the lack of 

administration and control for the management of inventories both in the 

warehouse and in the store of veterinary products, concluding that the non-

adoption of international standards did not allow them to properly exercise 

good accounting policies. under IFRS for SMEs and for this it was 

necessary to suggest control guidelines in their inventory management 

policies. 

Keywords: Inventories, IFRS, SMEs, accounting policies, control 

strategies. 

Introducción 

Este artículo es una respuesta a la 

necesidad sentida dentro de la 

organización XYZ S.A.S, de aclarar los 

procesos que debe implementar para un 

buen manejo de sus inventarios como parte 

fundamental de esta empresa comercial, 

considerando que es el bien que representa 

su objeto social para entrar y mantener su 

solidez en el mercado, mediante la oferta 

de productos y servicios que satisfagan las 

necesidades de la comunidad en general o 

según sectores de la economía a quien se 

direcciona; además, representa su 

principal o única fuente de ingresos; 

dificultad que llevó a plantear la siguiente 

pregunta en esta investigación: ¿Qué 

pautas de control y dirección son 

necesarias para el manejo de los 

inventarios de la empresa XYZ S.A.S. de 

acuerdo con las NIIF para Pymes? 

Este estudio en XYZ S.A.S., se 

plantea ante la falta del conocimiento del 

personal en la parte administrativa y 

contable, no le permitió conocer su 

información financiera y el manejo de los 

inventarios, para la toma de decisiones a 

corto y largo plazo. Esta empresa de 

familia, de hace más de veinte años se 

resiste al cambio de normatividad 

internacional para las pymes, y la falta de 

interés le acarrea graves problemas 

financieros, en sanciones o posible cierre 

por su incumplimiento. El artículo se 

enfoca en un estudio de caso y a la vez 

mediante encuesta a contadores de 

empresas comerciales, se pretende 

verificar si esa problemática se hace 

extensiva a varias pymes de Villavicencio. 

 

Contexto teórico 

Dado el interés y la importancia de 

los nuevos estándares internacionales de 

contabilidad se hace necesario citar 

investigaciones y conceptos que lleven a 

identificar la problemática que presentan 

las empresas en el manejo de inventarios y 

los efectos que estas han sufrido tras la 

implementación de estos bajo las Normas 

Internacionales de Información 

Financiera:  

Como primera instancia se conoció 

que llevar a cabo una implementación 

requiere subsanar los errores y malos 

manejos que se le dan a las partidas y áreas 

de la organización comercial, por tanto, se 

citaran las falencias existentes en las 

empresas Pymes y las existentes en XYZ 

S.A.S, donde se realiza el presente estudio, 
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no sin antes resaltar lo equivalente a una 

pyme.  

De acuerdo con las explicaciones del 

manual de GS1 Colombia (2012), las 

Pymes son empresas pequeñas y medianas 

que deben tener la capacidad de competir 

en el mercado globalizado al que 

enfrentan, por lo tanto deben cumplir con 

ciertas políticas, manejar sus propias 

estrategias y procesos ágiles, que les 

permitan contar con la organización 

necesaria y plantearse un crecimiento a 

futuro.  Es así como la gestión y 

administración del inventario es un tema 

de suma importancia que afecta la 

competitividad empresarial, con mayor 

razón cuando hoy día existe una variedad 

de productos en el mercado para brindar a 

los clientes, por lo que se debe tener claro 

con qué se cuenta, cuáles son los más 

solicitados, identificar aquellos que ya no 

pueden venderse, los averiados, entre 

otros. 

Por tanto y con respecto a lo anterior 

es de resaltar que el manejo de inventarios 

y su control son de gran interés para el 

desarrollo y crecimiento de las empresas 

familiares. 

Por ello, Calderón (2012) considera 

que la mayoría de las empresas PYMES 

cuentan con problemas en la gestión y 

administración de esta sección, como las 

diferencias entre el inventario físico y 

contable; al contar el número de 

existencias disponibles la realidad es que 

el número final no concuerda con el que se 

tiene registrado, por lo que es necesario 

ajustar los inventarios contables con los 

físicos de manera continua, asegurándose 

que lo ingresado al sistema contable, es lo 

que realmente se recibe en cada una de las 

entregas realizadas por los proveedores y 

que los productos están en buenas 

condiciones.  

Igualmente se debe tener en cuenta 

que la falta de Control interno y de 

planificación estratégica puede traer 

consigo efectos negativos para las 

empresas, como perdida de ventas, poca 

producción y pérdidas financieras.  Por 

tanto, y según el equipo de Destino 

Negocio (2015) con el fin de prevenir 

estos contratiempos, es mejor organizar y 

proyectar los procesos de manejo de 

inventarios, es decir, es necesario una 

buena planificación y colaboradores 

dedicados para ayudar en la organización. 

Coincide Ojeda (2012), cuando 

manifiesta que si se tiene un negocio con 

una gran cantidad de mercancía, una de las 

cosas más importantes es tener el control 

de ésta, qué se tiene, qué falta, qué 

excedente hay, sin importar el tamaño de 

la empresa deben realizarse estos 

controles, porque el control de inventarios 

se vuelve indispensable para que pueda 

fluir la empresa sin retrasos indeseados y 

sobre todo, sin perdidas de capital. 

Como podemos ver el control interno 

y la misma administración de los 

inventarios es de gran importancia para las 

empresas, teniendo en cuenta que de su 

buena ejecución depende el verdadero 

crecimiento y la verdadera sostenibilidad 

de esta en el mercado. De ello se deriva su 

competitividad frente a las demás 

empresas, y es por eso por lo que La 

Fundación Iberoamericana de Altos 

Estudios Profesionales ñF.I.A.E.P. (2014) 

confirma que el manejo inadecuado de los 
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inventarios y de almacén, al igual que la 

adquisición de productos en el momento y 

cantidad incorrecta, incurren siempre en el 

aumento de costos y la disminución de 

beneficios, necesitando incluso un mayor 

esfuerzo de parte del personal para obtener 

una rentabilidad reducida. 

Porque de lo contrario la rentabilidad 

de la empresa se ve afectada al no existir 

control, para Herrera (2007), esto hace 

indispensables los manuales de 

procedimientos que facilitan la 

supervisión del trabajo mediante la 

normalización de actividades, evitando la 

duplicidad de funciones y los pasos 

innecesarios dentro de los procesos, 

facilitan la labor de la auditoria 

administrativa, la evaluación del control 

interno y su vigilancia.  Además, se 

responsabiliza a cada empleado de sus 

labores, y en el caso de los inventarios, las 

mercancías que les son asignadas para su 

manejo. 

Teniendo en cuenta que sin manuales 

no se podría llegar a una eficacia y 

efectividad en los procesos de manejo de 

los inventarios de una empresa ejecutados 

por sus empleados, y que por ende la pyme 

no lograría su mayor rentabilidad, Aguilar 

(2005) considera que la importancia en el 

control de inventarios reside en el objetivo 

primordial de toda empresa: obtener 

utilidades. La obtención de utilidades 

obviamente depende en gran medida de las 

ventas, pero si la sección de inventarios no 

opera con efectividad, la de ventas no 

tendrá material suficiente para poder 

trabajar, el cliente se mostrará inconforme 

y la oportunidad de tener utilidades se 

disuelve.  

Y entrando más en materia, 

Castrillón y Zapata (2016) manifiestan con 

respecto a la Sección 13 de las NIIF que al 

implementarse en las PYMES, éstas deben 

cumplirse teniendo en cuenta el Decreto 

3022 del 2013 (Ministerio de Comercio 

Industria y Turismo de Colombia, 2013),  

en cuanto a que deben ser manejados, 

teniendo en cuenta la venta dentro de su 

curso normal, la producción debe ir de 

acuerdo con las ventas que se realicen y 

controlar las fechas de vencimiento de los 

mismos. 

Importante también es tener en 

cuenta los modelos de medición de 

inventarios para una presentación más real 

de estos en los estados financieros de la 

empresa.  Como dice Duque (2015), debe 

resaltarse el nuevo modelo de valuación de 

inventarios por Valor Neto Razonable a 

ser implementado en las PYMES, porque 

considera que permiten ñuna adecuada y 

f§cil comparaci·n con los costos actualesò 

(Duque, 2015, p. 10), por lo que debe 

aprovecharse para aplicarse a las pequeñas 

y medianas empresas para realizar sus 

sistemas contables y actualizarse y que 

puedan contar con costos que ñpermitan 

ver la realidad econ·mica de la empresaò 

(p. 10).  

Por lo mismo, para Salinas (2014) un 

aspecto a afrontar en las Pymes no es solo 

el capital en efectivo, sino contar con 

información confiable para evitar que la 

empresa acumule mercancías que no 

necesita o en cantidades innecesarias, lo 

que reduce su capacidad de 

almacenamiento, causa pérdidas por 

averías o vencimiento de fechas, 

ocasionando mayores costos y menos 

ingresos para la empresa. 
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Para tener un mayor control en el 

manejo de los inventarios no es solo tener 

en cuenta procedimientos sino la 

verdadera iniciativa y trabajo por parte de 

los administradores y gerentes de la 

empresa, es decir, que su papel para con la 

empresa es relativo y decisivo para la 

continuidad y buen desarrollo de esta en el 

mercado, marcando diferencias y 

posicionamiento. De ello dependen los 

buenos resultados y la importancia de 

estos para la toma de decisiones a corto y 

largo plazo. 

Afirma Molina (2013), que en toda 

administración de una empresa, es 

importante y necesaria la información 

financiera, puesto que es la base para una 

buena decisión, en este caso unos 

inventarios organizados llevan a que sus 

ejecutivos tomen decisiones eficientes y 

oportunas, con relación a los productos 

que debe tener XYZ S.A.S para 

satisfacción de sus clientes.  

En cuanto a la implementación de las 

NIIF en Colombia, Bohórquez (2015), 

afirma que se sigue la tendencia de 

globalización y armonización de la 

información contable que permitirá que 

los estados financieros sean comparables 

entre países, al utilizar un mismo lenguaje 

y no formulas tan sencillas como el de 

ñ¼ltimas en entrar, primeras en salirò 

(UEPS), por lo tanto las empresas cuyos 

inventarios son perecederos deberán tener 

una optimización de la rotación de 

inventario para adaptarse a la NIC2. 

Como se puede observar es 

recurrente encontrar en las pymes 

colombianas dificultades e inconvenientes 

en torno al manejo, control y 

administración de los inventarios y la 

pyme en estudio XYZ S.A.S., no es la 

excepción, previo examen y diagnóstico 

de la misma se encontraron problemas en 

cuanto a: no utilizan las herramientas 

existentes para realizar los seguimientos 

adecuados a los inventarios, existe poca 

rotación del inventario, productos con 

pronto vencimiento identificado por una 

marca visible al público, falta de 

coordinación y priorización en 

inventarios, no existe el cargo de 

Almacenista, no realización de inventarios 

físicos, no se ofrece capacitación 

permanente en el manejo de inventarios al 

personal nuevo, no se hace mercadeo de 

acuerdo con la oferta de productos, no 

cuentan con Manual de funciones, y por 

último, la resistencia a la no inversión y al 

acatamiento de las leyes.  

 

Método 

Este artículo que tiene un enfoque 

prospectivo, permitió identificar las 

posibles causas que le impiden a las Pymes 

alcanzar los estándares de calidad para el 

manejo de los inventarios de acuerdo con 

las NIIF, se aplicó una encuesta estilo 

Likert a 100 contadores que en ejercicio de 

su profesión asesoran a igual número de 

empresas en el tema de inventarios bajo 

NIIF (Norma Internacional de 

Información Financiera), fue desarrollado 

con base en el modelo de investigación 

cualitativo y tipo de investigación 

descriptiva, porque permitió identificar la 

problemática existente en las Pymes 

dedicadas al comercio en Villavicencio y 

más exactamente con la empresa XYZ 

S.A.S; realizándoles preguntas sobre 
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pautas de control y dirección para el 

manejo de inventarios, con el fin de saber 

con exactitud la cantidad de empresas que 

se encuentran asesoradas en el tema de 

inventarios bajo NIIF, según la muestra 

sus respuestas fueron tabuladas para dar a 

conocer los resultados y poder llevar a 

cabo la discusión respectiva mediante la 

cual se da a conocer la situación 

encontrada en la empresa XYZ S.A.S. 

frente a otras Pymes del sector comercial. 

 

Resultados 

De la empresa tomada como caso se 

realizó una inspección directa del 

desarrollo de sus actividades, se 

conocieron las funciones de los 

empleados, se dialogó con ellos, se 

revisaron documentos, registros contables 

y estados financieros. De esta auditoría se 

logró conocer las debilidades presentadas, 

en la parte administrativa, la falta de 

control por parte de estos y de los 

empleados, ya que no se han capacitado, 

no les han asignado funciones que los lleve 

al control de los inventarios, no se 

presentan manuales de procedimientos ni 

de funciones, no se han establecido 

políticas contables bajo NIIF para el 

manejo de los inventarios, la parte 

contable es deficiente en su registro y 

conciliación de estos. 

Al identificar la problemática de la 

empresa, se procedió a comprobar si en 

otras pymes comerciales en Villavicencio 

se tenía el mismo problema, se realizó una 

encuesta a contadores de empresas de la 

región, con preguntas enfocadas a la 

misma problemática de la empresa tomada 

como caso, dicha encuestas fueron 

tabuladas y arrojaron  los siguientes 

resultados: 

 

En primera medida se da a conocer lo 

concerniente al manejo e implementación 

de manuales de funciones y de 

procedimientos: cómo se puede observar 

en la Tabla 1 en un porcentaje del 43% y 

44% respectivamente las pymes no cuenta 

con manuales de procedimientos ni de 

segregación de funciones para realizar la 

labor de custodia registro y control de los 

inventarios dentro de la organización, 

porcentaje aún alto lo cual provoca un 

problema de suma importancia teniendo 

en cuenta que las personas actúan sin 
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sentido de pertenencia y como su 

experiencia o conocimiento les provee.  

Esto afecta como tal la rentabilidad 

de la empresa ya que no existe un control, 

que evite la duplicidad de funciones y los 

pasos innecesarios dentro de los procesos, 

facilitan la labor de la auditoria 

administrativa, la evaluación del control 

interno y su vigilancia.  

Los manuales de funciones toman 

gran importancia porque estos contienen 

las responsabilidades y obligaciones 

típicas de los distintos cargos que integran 

el organigrama empresarial, a través de la 

descripción de funciones de trabajo para 

cada uno de ellos. Es decir que cada 

empleado debe manejar un rol específico 

de acuerdo con sus capacidades y 

aptitudes. 

 
























































